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En épocas pasadas los habitantes de la ciudad de Puebla, tendían a preocuparse por 

el bienestar económico y social de sus vidas cotidianas, mas no por un interés 

particular en la tipología urbanística y arquitectónica de su entorno, al igual que por la 

morfología urbana de la ciudad; si bien los arquitectos de entonces iban a la 

vanguardia en el estilo arquitectónico de esos periodos, trataban de imponer cierta 

calidad estilística del momento, dejando atrás las formas que caracterizaban en 

periodos pasados, y con el pasar de los años manifestaron su importancia hasta 

nuestros días, facilitando con ello la preocupación en la conservación de las 

edificaciones históricas, que ha dado cauce a la delimitación de la zona monumental 

de la ciudad de Puebla. 

Ésta metrópoli es rica en su historia, tanto en sus tradiciones culturales como en los 

pasajes trascendentales a nivel social que han ofrecido un rumbo significativo a la 

historia de este país, brindando una identidad única a la población. Ahí se ha hecho 

mejorar la fisonomía y morfología urbana, respetando el estilo arquitectónico de los 

diferentes siglos. 

“Por toda la riqueza patrimonial que alberga, el 17 de noviembre de 1977 el 
presidente José López Portillo emitió el decreto por el que declaró la Zona de 
Monumentos Históricos, donde en el artículo primero establece (…) una zona de 
monumentos históricos en la ciudad de Puebla de Zaragoza, Estado de Puebla, 
con el perímetro, características y condiciones a que se refiere este decreto” 
(Gómez Hernández). 
 

Con esta declaratoria trascendental, se crea un precedente notable para darle una 

referencia histórica, valiosa en su esplendorosa arquitectura, artística y urbanística, 

además de la cultura en general, incluyendo en ella el paisaje urbano que es 

particularmente significativo en el centro histórico de la ciudad de Puebla. 

Con la participación de institutos gubernamentales como privados, la ciudad de 

Puebla tiene gran peso cultural a nivel mundial por su inclusión en la UNESCO1, así 

mismo los edificios señalados como históricos son protegidos por el INAH2 y por el 

                                                           
1
 UNESCO: United Nations Educational, Scientific and Cultural Organitation (en español: Organización de las Naciones Unidas 

para la Educación, la Ciencia y la Cultura) 
2
 INAH: Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
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CONACULTA3, entre otras sedes institucionales, que a su vez se encargan 

particularmente en la preservación del patrimonio cultural con ayuda de programas 

de gobierno, suministrando recursos significativos para su conservación; no se 

restará importancia la participación de asociaciones civiles y privadas que 

indirectamente intervienen en la protección de los mismos, derivándose de ellas un 

singular resguardo y tendenciosamente una perpetuidad de las edificaciones de la 

bien llamada zona monumental ó centro histórico de la ciudad de Puebla. 

Así mismo son reguladas por leyes y reglamentos que impiden una mala intervención 

que reduzca su imagen, valor arquitectónico e histórico. La importancia que tienen 

los inmuebles en su aspecto tangible e intangible, permite tomar en cuenta su valor 

intrínseco; estos deben ser examinados conjuntamente, ya que son bipartícipes de 

un resultado que a la postre será determinante y único. 

“Los referentes simbólicos, materializados en la arquitectura, son testimonios de 
los hechos históricos que marcan la memoria colectiva de los pueblos, de los 
procesos de dominación, de sus conflictos individuales y sociales. El espacio, su 
organización jerárquica, las instituciones económicas, políticas y sociales que 
están contenidas en las ciudades son expresión material de estos procesos”. 
(Vélez Pliego, Junio 2011) 
 

Por lo anterior, y adaptando su importancia en el campo de la valuación, los 

inmuebles históricos son un índice económico ó instrumento cambiario para 

determinar cómo está valorado su entorno a nivel de calle, de manzana o de zona,  

para ello se tendrá que recurrir a una metodología eficiente que establezca el valor 

justo del inmueble objeto del avalúo. 

 

 

 

 

 

                                                           
3
 CONACULTA: Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. 



4 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Planteamiento                             
del problema 

 

 

 

 

 

 

 



5 
 

En la valuación de edificaciones históricas, existen metodologías diversas para 

calcular la plusvalía de inmuebles antiguos. Sin embargo, aún cuando 

constantemente se emplean estos métodos, se concluyen aplicando el criterio del 

valuador, lo que implica que puede o no aportarse un factor aumentativo al inmueble, 

dependiendo si se decidió aplicar dichos métodos y de ahí parte el dilema de si fue 

objetiva la opción de utilizarlos. 

En consecuencia, la inadecuada metodología no permite tener la certeza en aportar 

un valor extraordinario o demeritorio a los inmuebles catalogados (llámese a los 

inmuebles señalados como históricos), considerando que las técnicas y métodos 

actuales provocan incertidumbre en la aplicación de sus factores. 

Si bien los métodos actuales pueden ser o no aplicados de acuerdo al criterio del 

valuador, estos no aportan confiabilidad en su utilización, ya que en sus valores 

resultantes frecuentemente se puede especular como un valor muy alto o muy bajo, 

dependiendo si es para compra o venta, y que a la postre se deriva en una toma de 

decisiones incorrectas que afectan la credibilidad de su resultado. 

Cuando se tenga que determinar el valor de un inmueble histórico para su venta, 

normalmente el ofertante espera obtener el valor más alto para que le resulte 

rentable la propuesta, en caso contrario, cuando se requiera comprar el bien 

inmueble, se espera que sea un valor muy bajo, esto implica tener cierta parcialidad 

para un resultado favorable, así mismo, se requiere de un factor numérico confiable 

que resulte no un excedente exagerado en su valor ni muy demeritorio del mismo. 

Derivado de lo anterior, se plantea la necesidad de utilizar un nuevo método con la 

aplicación de un coeficiente numérico, que sea determinante y confiable para los 

inmuebles históricos. 
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Se implementará una nueva metodología, a través de dos modelos matemáticos, que 

serán aplicados invariablemente a cualquier inmueble histórico que se encuentre 

entre los siglos XVI, hasta la primera mitad del siglo XX; a su vez, proporcionará un 

coeficiente extraordinario o demeritorio al edificio histórico según sea el caso. 

Si bien los poseedores de bienes inmuebles tienden o pretenden, en su caso, vender 

su propiedad, pensarían en obtener el valor máximo al que se puede llegar con su 

venta, o contrariamente si intentan comprarlo, más tratándose de una propiedad 

donde sus estándares de rentabilidad y de conservación son muy altos, por lo que es 

necesario acudir a métodos más certeros y menos problemáticos en la decisión de 

otorgarle una plusvalía o un valor demeritorio a todos los edificios que están en el 

rango de lo histórico; así mismo, con esta necesidad de aportar una nueva 

metodología, se desarrollará el soporte matemático, para lograr satisfacer esta 

particularidad inherente de conceder un valor más coherente y justo. 
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Para llevar a cabo la aplicación de este nuevo modelo, se utilizarán valuaciones 

existentes a partir de inmuebles catalogados del Centro Histórico de la Ciudad de 

Puebla, comprendidos entre el siglo XVI, hasta la primera mitad del siglo XX, 

agregando a éstos una categoría de monumentalidad. 

Esta propuesta, pretenderá ser un modelo referente y práctico para todas las 

valuaciones, que cumplan con las características ineludibles de ser un inmueble 

histórico, es decir, un bien catalogado o artístico, que esté incluido entre los siglos ya 

citados. 

Por lo anterior, se calcularán ecuaciones matemáticas que demuestren un resultado 

confiable, de tal manera que, las edificaciones antiguas se valdrán de factores y 

variables de acuerdo al grado de importancia en la historia, considerando 

principalmente la tangibilidad e intangibilidad del edificio. 

Subsecuentemente, el implemento de este nuevo modelo matemático, denominado 

“Coeficiente Gradual”, será aplicado invariable y directamente al valor elegido, 

conforme a los enfoques valuatorios tradicionales, ya sea para el enfoque físico, de 

ingresos (capitalización de rentas) o comparativo (de mercado). 

Por esta razón, el resultado del valor final del inmueble catalogado se le llamará 

“Valor Gradual”, puede ser extraordinario o demeritorio, es decir, puede estar por 

encima del valor resultante (valor del enfoque decidido) o por debajo de este. 

 

 

 

 

 

 

 



10 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo general                                      
y particular 

 

 

 

 

 

 

 



11 
 

Objetivo general 

Se analizarán avalúos existentes de edificios catalogados del centro histórico de la 

ciudad de Puebla, uno por cada siglo, comprendidos entre el siglo XVI hasta la 

primera mitad del siglo XX; la aplicación de la nueva metodología de valuación 

adaptable a los inmuebles históricos es para determinar la conveniencia de su 

utilización. 

Objetivo particular 

Obtener un valor confiable y convincente para la valuación de inmuebles históricos 

comprendidos entre los siglos XVI hasta la primera mitad del siglo XX, éste se 

utilizará invariablemente en el proceso final del avalúo; de tal modo que satisfaga 

completamente al valuador con la implementación de éste nuevo modelo valuatorio. 

El coeficiente obtenido con la propuesta de las ecuaciones matemáticas, que 

denominaremos Método de Coeficiente Gradual, será un procedimiento asertivo para 

valuar de forma justa a los inmuebles históricos. 

Con esto se espera, que el Valor Gradual no sea un resultado que exceda, ó 

demerite excesivamente al inmueble histórico a valuar, por lo que su aplicación no 

será inapropiada. 
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En la actualidad se identifica que un edificio histórico, es cuando el inmueble adopta 

características arquitectónicas de la época en que fue construida, y de acuerdo su 

estado de conservación, es determinada su edad; ahora bien, la singularidad del 

mismo, argumenta que el inmueble descrito cuenta con los elementos necesarios 

para ser antiguo. 

Como lo explica Eva Margarita Arecherreda Sauvagé en su libro Método de 

Valuación de Inmuebles Históricos, “Conocemos como edificaciones y monumentos 

históricos toda aquella manifestación arquitectónica vinculada con la historia de los 

pueblos. En sí representan algún pasaje histórico, o bien una época significativa 

dentro del panorama artístico de su país”. (Arechederra Sauvagé, 2010) 

La ciudad de Puebla es considerada Patrimonio Cultural de la Humanidad por la 

UNESCO, específicamente por mantener íntegros los estilos arquitectónicos en sus 

distintas épocas, que en la mayoría de los casos, conserva la diversidad de las 

edificaciones históricas en una zona denominada “monumental”, desde sus primeros 

asentamientos a principios del siglo XVI, hasta el siglo XX, cuenta con edificios que 

fueron erigiéndose de acuerdo al estilo que imperaba en los diferentes períodos, 

paulatinamente con el pasar de los años, así mismo los siglos, fueron definiendo 

particularmente su estilo arquitectónico con las nuevas corrientes estilísticas, en 

consecuencia, detonaron su influencia en los diferentes siglos, desde el colonial, 

pasando por el barroco hasta el neoclásico. 

Las edificaciones del siglo XVI hasta el siglo XIX, tienen implícita su catalogación 

como monumentos históricos, ya que pertenecen desde el siglo antepasado hacia 

atrás, pero los inmuebles del siglo XX no han sido considerados en su condición de 

“monumento histórico”, sino que por ley, éstos solo están contemplados como 

artísticos; así mismo no se les ha otorgado la jerarquía arquitectónica-histórica que 

merecen. 

“La valoración del patrimonio arquitectónico del siglo XX no consideró la variable 
legal porque en el país no existen todavía instrumentos para identificar y 
proteger a las construcciones del siglo XX y tampoco se han realizado estudios 
semejantes. De cualquier manera, se asumió la premisa de considerarlo como 
patrimonio artístico porque es la única posibilidad que admite la ley de 1972 para 



14 
 

éste patrimonio construido”, posteriormente dice, “También es posible suponerlo 
patrimonio histórico en virtud de que las obras del siglo XX son bienes 
vinculados a la historia de la nación”. (Montero Pantoja, 2003)4 
 

Si bien los inmuebles del siglo pasado han sido excluidos como históricos, en esta 

tesis se incluirá hasta la primera mitad de siglo, o sea hasta el año 1950, esto de 

acuerdo al párrafo de la cita anterior, además de que en la actualidad, el estilo 

modernista, no es comprendido como histórico, menos aun, artístico; en 

consecuencia, no podemos limitar la relevancia de su arquitectura ni mucho menos 

su historia. 

En un sentido estricto, los monumentos históricos retoman su importancia desde el 

momento en que han sido divulgados a través de los estudiosos en la materia, así 

como de quienes hayan tenido su propia vivencia en esas épocas y han dado 

constancia de los hechos, dejando de manifiesto el momento histórico de los 

mismos, tanto en gestas de gran notabilidad y personajes de la historia, como en su 

arquitectura al paso de los años; éstos, invariablemente tratan de ser conservados 

tanto en su aspecto tangible como intangible. 

De igual manera, tanto las instituciones gubernamentales como las asociaciones 

civiles y/o privadas, asientan su interés en las edificaciones antiguas para dar a 

conocer, a través de ellas, la cultura preponderante que tuvo en aquellos tiempos, así 

como su estilo propio a partir de su fundación, entendiendo la preocupación 

intrínseca desde su origen, con lo que ayudan a darle un estándar de globalidad 

jerárquica en su cultura. 

“Para la UNESCO los monumentos patrimonio de la humanidad, monumentos 
nacionales, provinciales o locales, son aquellos que están reconocidos así 
oficialmente por una administración pública (estatal, autónoma, provincial o 
local). Aquellos que sin estar expresamente declarados monumentos están 
incluidos en un recinto, zona, barrio o ciudad de interés histórico-artístico y 
tienen una protección de tipo ambiental o urbanística. Pueden incluirse también 
en este concepto aquellos inmuebles que la tradición de una localidad estima 
como protegibles por estar ligados a la historia o el arte de la población y 
aquellos otros que entidades, fundaciones, colegios profesionales, etc., incluyen 
como tales en catálogos o publicaciones”. (Arechederra Sauvagé, 2010) 
 

                                                           
4
 Información proporcionada por el Dr. Nicolás E. López Tamayo. 
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Ante esta inclusión de ideas y características sobresalientes para la identificación de 

edificios con estilos arquitectónicos en sus distintas épocas, además de 

particularizarse en hechos y personajes históricos, caracterizamos la calidad del 

estudio valuatorio como un bien único que a la postre ha manifestado su grado de 

interés en este rubro, el haber conseguido que el valor propio del inmueble sea 

igualmente importante que su historia, la calidad del mismo puede definirse con gran 

alegoría que para la población local y foránea, sea una “pertenencia histórica”. 
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La jerarquía que se le da a los inmuebles históricos de la ciudad de Puebla, sustenta 

un sin número de ensayos culturales y sociales para enriquecer su historia y darle un 

valor agregado a la intangibilidad; así mismo, particularmente en los edificios 

antiguos, se les ha categorizado como un activo fijo importante en la industria 

inmobiliaria, como un negocio lucrativo en la compra, venta o renta de bienes 

inmuebles y así beneficiarse de un ingreso económico favorable. 

En otro enfoque ideológico el Arq. Domingo Alejandro Cabañas Romano comenta.  

“Es imposible analizar y entender al patrimonio edificado si no entendemos que 
como cualquier objeto dentro del modo de producción capitalista tiene un valor 
de uso y un valor de compra, el valor comercial que adquiere el patrimonio 
edificado como cualquier objeto el cual ha adquirido una plusvalía o plus valor 
económico en el proceso de comercialización”. (Cabañas Romano, 2011) 
 

Ante las necesidades propias de adquirir o vender bienes inmuebles, los usuarios se 

han apoyado a través de profesionales en materia valuatoria, que a su vez han 

desarrollado métodos para obtener el valor de los mismos, en lo sucesivo, resuelven 

la problemática del valor del activo y que comúnmente es utilizado en los diferentes 

enfoques de avalúos tradicionales, los cuales son: 

 Enfoque físico. 

 Enfoque de ingresos o capitalización de rentas. 

 Enfoque comparativo o de mercado. 

El inmueble, por sí mismo, ya es valorado por sus características físicas y por los 

aspectos urbanísticos que la rodean (como son la morfología urbana, zona urbana, 

servicios públicos, equipamiento urbano, superficie de construcción y de terreno 

entre otras), al igual que por sus ingresos económicos si éste se rentara para uso 

habitacional, comercial, oficinas o de servicio; además de haber sido comparado con 

otras edificaciones de características similares en la zona de influencia de acuerdo a 

su precio de venta, etc. 

Sin embargo, para precisar y acotar la propiedad como una edificación histórica, se 

han propuesto variedad de métodos que han servido para darle un valor excedente a 

cualquier inmueble catalogado como histórico, que esté dentro de la zona 

monumental de la ciudad de Puebla, por lo consiguiente la manera en que estos 
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modelos han aplicado su propia metodología, ha provocado que se utilicen de 

manera variada y no regulativa la obtención de un valor, arrojando consideraciones 

diversas y no óptimas, sin que se tenga que llegar a los extremos, ni tan alto en su 

valor ni fervientemente conservadores. Así mismo, la propuesta de un método que le 

dé un valor extra o demeritorio al inmueble en su caso, pero con rangos aceptables 

que no excedan su valor ni que los demerite en demasía, por lo que se plantea el uso 

de un modelo valuatorio denominado “Método del Coeficiente Gradual”. 

En consecuencia, podemos decir que cuando es proporcionado un valor 

extraordinario al inmueble, llámese “un plus” o plusvalía, concluimos que es un valor 

justo, pero por el hecho de ser un inmueble antiguo y que a través de los años ha 

adquirido importancia histórica, tanto de sus elementos constructivos y 

arquitectónicos como de su aspecto intangible, el cual llamaremos historicidad5; éste 

último formará una parte importante en la globalidad del avalúo, así mismo, debe 

incluirse por su valiosa aportación en el probable aspecto social y cultural del ámbito 

local, estatal, nacional e inclusive el internacional. 

Con un enfoque particular al cual podemos señalar al patrimonio edificado como un 

capital importante, el Arq. Luís Miguel García Blanco dice. “El edificio histórico es en 

sí, y de manera simultánea un patrimonio económico o capital y un patrimonio 

cultural, la reutilización de edificios históricos en riesgo se puede entender como una 

inversión de capital amortizable a largo plazo o pasivo”. (García Blanco, 2012) 

Igualmente ésta propiedad no es meritoria solamente por su pasado arquitectónico-

cultural, sino que al contrario, se debe tener la obligación de demeritar el inmueble 

cuando lo requiera respecto a su estado de conservación. Esto no significa que estos 

edificios sean numéricamente maltratados, sino que en los métodos actuales no se 

cuenta con puntos negativos y esto hace que los valores sean siempre positivos, 

dando por hecho que son excesivamente sobrevalorados y de ahí la indecisión de 

aplicar sus factores. 

                                                           
5
 Historicidad: Se designa con el término de historicidad a toda cuestión, cosa o persona que presenta calidad de histórico, es 

decir, que es relativo o parte de la historia. En un sentido más estricto, la historicidad implicará la interpretación de temporalidad, 
que es la característica de los hechos ya sucedidos que ocurren en el transcurso del tiempo, de los hechos pasados. (abc) 
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No se recapacita en su paridad; esto significa cierta igualdad entre integridad contra 

grado de deterioro, simulando una balanza, y no necesariamente darle valores 

positivos en un eje cartesiano de 0 (cero) hacia la derecha, también hay que pensar 

de cero a la izquierda, si bien el “plus” por ser histórico es un aumento de valor, sus 

elementos negativos también cuentan, pero como en los métodos actuales no se 

aplica la negatividad como “un punto menos”, y únicamente les asignan puntos 

positivos, aun si es deplorable su apunte, damos por cierto que la paridad no es 

contemplada correctamente. 

El hecho de ser métodos ya establecidos, no quiere decir que son obligatoriamente 

aplicables al término del avalúo resultante, sino que son utilizados a consideración 

del valuador dependiendo de su objetividad y condiciones particulares del propio 

inmueble histórico; en caso contrario, la utilización del Método del Coeficiente  

Gradual propuesto en la presente tesis, será aplicado invariablemente, es decir, se 

empleará siempre después de haber concluido el valor resultante escogido del 

avalúo, ya sea por el enfoque físico, de ingresos o de mercado, para las 

edificaciones catalogadas del centro histórico de la ciudad de Puebla. 

Por lo tanto, este método será aplicado directamente a la resultante del avalúo 

tradicional, esto para darle un valor final al inmueble histórico denominado Valor 

Gradual. Con esta propuesta el valuador dará certeza inequívoca de que es un valor 

justo para los fines a los que originalmente fue destinado el avalúo. 

Es difícil pensar que existiese un método único para la valuación de inmuebles 

históricos, con los cuales resolveríamos todos los problemas inherentes del objeto de 

estudio, pero con las innovadoras tendencias tecnológicas y nuevas técnicas de 

valuación, es posible que se puedan unificar todos los métodos disponibles, tomando 

en cuenta los enfoques determinantes de cada autor y depurando cada aspecto que 

afecte al propio inmueble en el ámbito social, cultural e histórico. 

El Dr. José Manuel Prieto González hace una reflexión en una entrevista local a los 

medios de la Universidad Autónoma de Nuevo León.  
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“Los valuadores profesionales tendrán que enfrentarse cada vez más con 
avalúos de este tipo de inmuebles, por lo que es imprescindible que cuenten con 
los conocimientos necesarios al respecto, lo cual implica manejar cuestiones de 
historia, estética, arte, patrimonio y cultura en general”. (Prieto González, 2011) 

 

Los edificios históricos ya son apreciados físicamente porque están ahí, se ven, son 

tangibles y se puede determinar su edad, estado de conservación y otros aspectos 

relevantes que ya se hicieron notar anteriormente, si bien, lo que ya está 

comprobado visualmente y por ende, son previsibles para obtener su valor; el 

aspecto intangible, lo que no se ve, lo que no se puede tocar, es tan importante que 

las instancias gubernamentales han otorgado la categoría de patrimonio cultural a 

pequeñas poblaciones, debido a su cultura ancestral, sus tradiciones y hasta por su 

gastronomía, mismos que han sido agregadas a la globalidad cultural. 

La historia, tanto de las ciudades como de los propios edificios, no se pueden ocultar, 

olvidar, ni ser excluidas, ya que contamos con un acervo importante de obras 

literarias como libros, documentos, revistas prestigiadas, etc., que han servido para 

consolidar su futuro, quizá existan algunos edificios que no cuenten con escritos y/o 

documentos que respalden su historia, y que hayan aportado parte de su cultura, así 

como hechos relevantes a través del tiempo; ante la necesidad de saber los hechos 

acontecidos en el lugar, o si existió algún personaje de interés con importancia desde 

local hasta internacional, que haya hecho aportaciones interesantes y de gran 

relevancia que cambiaran el curso del momento, así mismo de su historia. 

Lo anterior da cauce a que en la actualidad, la historicidad tenga que ser considerada 

en las valuaciones aplicables a los edificios históricos o catalogados,  susceptibles de 

ser valorados en su historia, originando con ello, una carga valiosa que será de gran 

inclusión en la valuación de los inmuebles históricos. 

“La valuación de inmuebles catalogados, como una de las especialidades de la 
valuación en general, tiene a su cargo la determinación de valores tangibles e 
intangibles de un inmueble definido por la autoridad (INAH o INBA), como 
patrimonio histórico y cultural de la nación, debidamente inventariados y 
catalogados para su uso, conservación y difusión, así como para venerar la 
memoria de personajes ilustres o hechos históricos relevantes que hayan tenido 
lugar en ellos”. (Arechederra Sauvagé, 2010) 
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La hipótesis a comprobar, es que los avalúos para inmuebles históricos serán más 

confiables cuando se aplique el Método del Coeficiente Gradual, en comparación con 

los métodos existentes. 
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Se analizará una muestra de valuaciones existentes de edificios históricos en la zona 

monumental de la ciudad de Puebla, uno por cada siglo, que estén dentro del rango 

establecido entre los siglos XVI, hasta la primera mitad del siglo XX, esto es; obtener 

un avalúo del siglo XVI, uno del XVII, uno del XVIII, uno del XIX y uno del XX que no 

sea mayor al año 1950, además de un avalúo que esté en el rango de estos siglos, 

con características ruinosas; con esta muestra será suficiente para determinar la 

diferencia entre el método propuesto, con los ya establecidos, como son el Método 

Movasa y el Rango de Monumentalidad, los cuales serán objeto de comparación 

para su análisis; si bien, existen otros métodos con los cuales se pueden hacer una 

interrelación, solo se revisarán éstos últimos. 

Así mismo, los valores resultantes de sus enfoques, tanto el físico, de ingresos y de 

mercado, se elegirá el correspondiente monto y se aplicará el Método del Coeficiente 

Gradual. 

Para poder cumplir el proceso correcto de este método, se establecerán los formatos 

de las Tablas 1 y 2, en ellos se ingresarán los datos importantes de acuerdo a su 

paridad, esto significa la revisión de acuerdo a su integridad como inmueble, 

verificando si conserva intactos sus elementos estructurales y arquitectónicos del 

siglo correspondiente, igualmente su grado de deterioro, refiriéndose a su estado de 

conservación. 

Se tomarán en cuenta otras dos variables, que sumados a la integridad y grado de 

deterioro, conformarán el Coeficiente Gradual (Cg); así mismo, se constituirán 

respecto a su estado de original e historicidad (Tabla 3 y 4 respectivamente). 

La originalidad estará regida únicamente por la combinación de siglos posteriores a 

su origen y/o fundación, esto es, que si actualmente cuenta con intervención 

constructiva y decorativa de los siglos subsecuentes a su erigimiento, no así 

restaurativa, se le asignará un factor, dependiendo del porcentaje de inclusión en el 

mismo edificio, esto será observado, analizado y determinado por el profesionalismo 

y experiencia del valuador. (Tabla 3.) 
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Ante la necesidad imperiosa de incluir todos los aspectos históricos del inmueble, la 

intangibilidad se limitará a un factor de historicidad que contará con variables 

generales respecto a su grado de importancia en la historia, con personajes y 

pasajes históricos a través del tiempo, para que aporte, o no, su relevancia socio 

cultural al edificio antiguo, se basará en libros, revistas, relatos escritos, impresos de 

la época, grabados, e incluso placas conmemorativas, etc., algún documento que 

compruebe su hecho; este factor será incluido para obtener el Coeficiente Gradual 

(Cg). (Tabla 4.) 

Por todo lo anteriormente descrito, se proporcionará la información necesaria en las 

tablas ya definidas y así interpretar el estado en que se encuentra el inmueble ya que 

posteriormente se utilizarán las ecuaciones correspondientes para alcanzar un valor 

confiable. 

3.1 Modelo matemático 

En esta sección se delimita el proceso de la metodología a seguir para su correcta 

aplicación, en el cual se determinará primeramente el Coeficiente Gradual y en lo 

sucesivo el Valor Gradual  (   ). 

 Inicialmente se elegirá el valor resultante (  ), derivado de cualquiera de los 

tres enfoques valuatorios mencionados en el Capítulo 2. 

 Se deberá identificar plenamente el siglo correspondiente del inmueble, de 

acuerdo al inicio de su fundación. 

 Escribir en los formatos, los datos correspondientes de acuerdo a su 

integridad y grado de deterioro, igualmente a su estado original (combinación 

con siglos posteriores) e historicidad. 
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3.1.1 Ecuación para los inmuebles históricos de la primera mitad 

del siglo XX 

Si la edificación corresponde a la primera mitad del siglo XX, se empleará la 

ecuación: 

        
    

 
 

       

 
   

 
(3.1) 

donde: 

      
     

  
   

   
      

   
     

  
   

   
      

   
 
(3.2) 

Entonces: 

        

 
     

  
   

   
      

   
     

  
   

   
      

 
  

       

 
   

 
 
(3.3) 

donde: 

    = Coeficiente gradual 

    = Paridad gradual 

 = Coeficiente base o término constante 

   
 
= Factor numérico de Integridad,         

   
 

= Factor numérico del Grado de Deterioro,         

   = Número de variables de Integridad 

   = Número de variables de Grado de Deterioro 

   = Índice de variables de Integridad 

   = Índice de variables de Grado de Deterioro 

  = Índice de variables 

  = Número de variables 

fo = Factor de Originalidad 

fh = Factor de Historicidad 

k = 100 (Constante) 
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También se debe considerar la siguiente condición: 

 Si Pg1     0      VGr = Vr . Cg1 

 Si Pg1     0      VGr = Vr  ÷ Cg1 

donde: 

Vr = Valor resultante del enfoque determinado 

VGr = Valor gradual 

 

3.1.2 Ecuación para los inmuebles históricos del siglo XVI al XIX 

Si la edificación es correspondiente entre los siglos XVI al XIX, se empleará la 

ecuación: 

        
    

 
 

       

 
   

 
(3.4) 

donde: 

            
     

  

  

   

   
 
(3.5) 

Entonces: 

      

       
     

    
   

 
  

       

 
 

 
(3.6) 

donde: 

    = Coeficiente gradual 

    = Paridad gradual 

 = Coeficiente base o término independiente 

   
 
= Factor numérico de Integridad,         

   
 

= Factor numérico del Grado de Deterioro,         

  = Índice de variables 
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   = Número de variables 

fo = Factor de Originalidad 

fh = Factor de Historicidad 

k = 100 (Constante) 

  

También se debe considerar la siguiente condición: 

 Si Pg2     0      VGr = Vr . Cg2 

 Si Pg2     0      VGr = Vr  ÷ Cg2 

donde: 

Vr = Valor resultante del enfoque determinado 

VGr = Valor gradual 

 

3.2  Procedimiento metodológico para inmuebles de la primera mitad 

del siglo XX 

En el primer caso, aplicable a la primera mitad del siglo XX, se resolverá 

primeramente su paridad gradual (   ), entonces se sumarán los factores de los 

resultantes      
  

    y      
  

   , estos se dividirán entre el número de factores, 

   
       y    

      , respectivamente; para esto, existe una condicionante en común 

(Cd); la primera es que si el número de factores es menor o igual a diez, entonces el 

resultado será igual a diez, pero si es mayor diez, entonces conservará el número de 

factores mayor a diez. Esta condición se aplicará para el factor de integridad y el 

grado de deterioro; posteriormente se restarán ambos conjuntos y con ello se 

conseguirá el resultado de paridad gradual    . 

Una vez logrado lo anterior, se obtendrá la raíz cuadrada6 de la paridad gradual, 

(    ), y éste se dividirá entre la constante ( ), siendo su valor de cien, obteniendo 

un resultado parcial, que sumado al coeficiente de valor original (o término 

                                                           
6
 Exponente fraccionario o radical, obtenido empíricamente debido al número reducido de muestras, dado que si se tuviese un 

número mayor de éstas, entonces se aplicaría una regresión lineal para determinar el exponente preciso. 
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independiente), uno7, conseguiremos la paridad gradual de las variables o los 

elementos principales de integridad y grado de deterioro. 

Si la paridad gradual es menor a cero, entonces se cambiará a signo positivo, es 

decir, se multiplicará por menos uno, debido a que no existen raíces cuadradas con 

números negativos. 

Subsecuentemente se analizará el inmueble respecto a su originalidad e historicidad, 

si la paridad es menor a cero, entonces el resultado del factor de originalidad, más el 

factor de historicidad, dividido entre la constante ( 
        

 
 ), cambiará a signo negativo, 

es decir, se multiplicará por menos uno. 

Lo anterior es aplicado regularmente a los inmuebles, que actualmente se 

encuentran en estado ruinoso y no cuentan con bases históricas relevantes. 

3.3  Procedimiento metodológico para inmuebles del siglo XVI al XIX 

En el segundo caso aplicable a los inmuebles de los siglos XVI al XIX, se resolverá 

primeramente su paridad gradual (   ). En la expresión       
 -   

    
   , se restará el 

factor de integridad menos el factor del grado de deterioro de las variables, con un 

límite máximo de veinte, teniendo así, el resultado de paridad gradual    . 

Con  lo anterior, se obtendrá la raíz cuadrada8 de la paridad gradual (    ), y éste 

se dividirá entre la constante ( ), siendo su valor de cien, conseguiremos un 

resultado parcial, que sumado al coeficiente de valor original, uno9, resultará la 

paridad gradual de las variables o elementos principales, de integridad y grado de 

deterioro. 

Ahora bien, si la paridad gradual es menor que cero, entonces se cambiará a signo 

positivo, o que es lo mismo, se multiplicará por menos uno, debido a que en raíces 

cuadradas no existen números negativos. 

                                                           
7
 Coeficiente base, que en realidad es un término constante (igual a la unidad), que se emplea para evitar que el resultado de la 

valuación que considera aspectos de carácter histórico, sea menor que el resultado que no los considera. 
8
 Exponente fraccionario obtenido empíricamente, debido al número bajo de muestras; dado que si se tuvieran un número 

mayor de datos, entonces se podría determinar el exponente preciso mediante una regresión lineal. 
9
 Coeficiente base. Ídem 7. 
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Al igual que en el coeficiente gradual    , se examinará el inmueble si resulta con 

paridad negativa (condicionante Cd), si es correcto, entonces el resultado del factor 

de originalidad, más el factor de historicidad, dividido entre la constante ( 
        

 
 ), 

cambiará a signo negativo, o que es lo mismo, se multiplicará por menos uno. 

Lo anteriormente descrito, es aplicado habitualmente a los inmuebles que en la 

actualidad se encuentran en estado ruinoso, y que no cuentan con historicidad 

importante. 

Para el Coeficiente Gradual     ó     obtenido de acuerdo a su correspondiente 

siglo, se aplicará al valor resultante    del método elegido, ya sea el enfoque físico, 

de ingresos, ó en su caso, el enfoque de comparación; este valor provendrá de la 

primera parte del avalúo, pero para cualquiera de las dos ecuaciones existe una 

condicionante importante (Cd); como el factor de paridad gradual (    ó    ), puede 

ser mayor, menor o igual a cero, se resolverá de la siguiente manera. Si es mayor o 

igual a cero, el valor resultante   , se multiplicará por el Coeficiente Gradual (   . 

    ó     .    ), pero si el factor de paridad gradual (    ó    ) es menor a cero, el 

valor resultante se dividirá entre el coeficiente gradual, expresándose de la siguiente 

manera,    ÷      ó     ÷    . 

3.4  Consideraciones particulares 

El valor final del avalúo, para los inmuebles históricos, será el Valor Gradual    , el 

cual estará soportado con las condicionantes y términos aplicados; de igual manera 

es posible emplearlo en ciudades del interior del país, que cumplan con las 

características inherentes de edificaciones históricas, así mismo, es posible analizar 

las condiciones y particularidades de la ciudad para determinar su utilización. Sin 

embargo, al ser un método flexible, debido a la facilidad de cambiar variables de los 

elementos arquitectónicos, y enfocándose en una investigación a fondo, es posible 

aplicar este modelo valuatorio, fuera de las fronteras de nuestro país (México), 

dependiendo de las particularidades de la urbe, pero por el momento, únicamente 

será utilizado para la ciudad de Puebla. 
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En consecuencia, al obtener el Valor Gradual como un activo aumentado o 

disminuido, éste será el que sustituirá al valor resultante como valor final. Los 

métodos ya establecidos, Movasa y Rango de Monumentalidad, se analizarán y 

compararán sus resultados con el método propuesto, así mismo, se definirá la causa 

o razón de la divergencia, o en su caso, la similitud entre ellos. 
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Con la delineación de la metodología a seguir, en lo sucesivo, se analizarán avalúos 

existentes, que permitan calcular las ecuaciones respectivas de sus siglos 

correspondientes. 

Este método, por ser un modelo matemático mediante el cual, los factores obtenidos 

de las Tablas 1, 2, 3 y 4 en relación a la investigación de campo, permite que sean 

sustituidas en las ecuaciones correspondientes, en concordancia con el siglo en que 

esté comprendido el inmueble objeto del avalúo. 

Para poder entender ampliamente el coeficiente final a utilizar, respecto a la 

importancia de su siglo, se ha designado un número de variables dependientes como 

base, estas definirán hasta cuanto será el Coeficiente Gradual máximo, entendiendo 

que cada una de ellas, es valorizada de acuerdo a su posible integración en el propio 

edificio, por ello, se tiene que identificar perfectamente el elemento al cual se está 

refiriendo, aun así, si por alguna causa en particular, no se encuentra dentro de la 

propuesta original, ésta puede ser sustituida por alguna otra importante, que cumpla 

el requerimiento de ser un elemento relevante, ya sea estructural, arquitectónico o 

artístico. 

Se podrán particularizar e identificar las dos fórmulas (Ec. (3.1) y (3.4)), para 

diferenciar la sustitución de las variables en sus respectivos siglos. 

Primeramente se identificará, que para los inmuebles históricos que se encuentran 

en la primera mitad del siglo XX, es decir, edificaciones que no rebasen el año 1950, 

la fórmula matemática indicada en la Subsección 3.1.1, con la cual será aplicado el 

Método del Coeficiente Gradual es la ecuación (3.3). 

Posteriormente, para identificar las edificaciones históricas que se encuentran entre 

los siglos XVI al XIX, la ecuación matemática a utilizar es la (3.6), indicada en la 

Subsección 3.1.2. 

Con la ecuación     (3.3), las variables mínimas, con las cuales se va a elaborar la 

investigación de campo es de diez, posteriormente se pueden agregar las que sean 
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necesarias, de acuerdo a las considere pertinente el valuador, no importando la 

cantidad. 

Respecto a la ecuación     (Ec. (3.6)), el número de variables siempre será de 

veinte, éste caso en particular, no puede ser añadida ninguna otra, pero las 

particularidades del inmueble, puede sugerir que se sustituya alguna, por otra de 

mayor importancia, es decir, que se puede quitar una y sustituirla por otra diferente; 

igualmente se podrá combinar dos o tres elementos como una sola, esto sin que se 

tenga que alterar el número total de variables asignadas. 

Es importante mencionar, que las variables para los inmuebles históricos de la 

primera mitad del siglo XX (Ec. (3.3)), y los que se encuentran entre los siglos XVI al 

XIX (Ec. (3.6)), están propuestas a partir de un análisis intrínseco10 (Wikipedia), en 

las cuales se incluyen todos los elementos que componen un edificio antiguo y así 

darle una apertura de razonamiento analógico11 (Wikipedia) entre ellos. 

En lo sucesivo, se mencionarán todos los aspectos generales, que a su vez, 

particularizan cada una de las variables propuestas, que generan los resultados de 

los factores y consecutivamente su Coeficiente Gradual, para obtener finalmente el 

Valor Gradual. 

Por lo anterior, es relevante enfatizar, que la aplicación del Método del Coeficiente 

Gradual, es la propuesta de un modelo matemático, con dos ecuaciones que serán 

empleadas en valuaciones ya existentes de edificaciones históricas, desde el siglo 

XVI hasta la primera mitad del siglo XX, de tal manera que solamente se conocerá el 

desarrollo de todas las variables implicadas, con sus respectivos factores en los 

diferentes siglos, para la obtención del Coeficiente Gradual, y finalmente el Valor 

Gradual del inmueble; considerando a su vez la utilización de Tablas 1, 2, 3 y 4, que 

facilitarán su comprensión, y subsecuentemente, será un punto de apoyo para el 

análisis objetivo y visual del valuador. 

                                                           
10

 Intrínseco: Es un término utilizado frecuentemente en Filosofía para designar lo que corresponde a un objeto por razón de su 

naturaleza y no por su relación con otro. 
11

 Razonamiento analógico: El que obtiene una conclusión a partir de premisas en las que se establece una comparación o 

analogía entre elementos o conjuntos de elementos distintos 

http://es.wikipedia.org/wiki/Filosof%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Premisa
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4.1  Coeficiente gradual para los inmuebles históricos de la primera 

mitad del siglo XX 

Una vez determinada en la metodología, y para tal efecto, la ecuación (3.3) será 

utilizada para los inmuebles históricos de la primera mitad del siglo XX, y el 

coeficiente gradual máximo será de diez, esto debido a que su factor máximo por 

variable es de cien (     = 10), así mismo, estará contemplado por las variables 

designadas, que conllevan a identificar sus elementos principales, los factores 

resultantes se derivarán de acuerdo a su integridad y grado de deterioro. (Tabla 1.1.) 

4.1.1 Factor de integridad para los inmuebles históricos de la 

primera mitad del siglo XX 

En la Tabla 1.2, se indican los aspectos cualitativos cada una de las variables, 

estarán sujetas a factores comprendidos entre cero y cien, espaciados a cada veinte. 

Su característica principal, es que están acompañados por otro factor cualitativo, que 

deriva la interpretación correcta en la integridad del inmueble, la designación de éste, 

se establece mediante el estado íntegro de la edificación, tomando en cuenta que 

cada elemento estructural o arquitectónico estén completos en su totalidad, por lo 

tanto por cada elemento faltante se deberá hacer notar si está totalmente completo, 

parcialmente, con cambios significativos, totalmente incompleto y finalmente detectar 

si ya no conserva sus partes originales. 

De igual manera se incluye el aspecto de cualidad de no existencia, la cual se refiere, 

a que no cuenta con elementos íntegros en el inmueble y su factor será de cero, esto 

apercibe, que es el factor más bajo otorgado, pero que no denota un valor negativo al 

inmueble. 

4.1.2 Factor del grado de deterioro para los inmuebles históricos de 

la primera mitad del siglo XX 

Así mismo, se expresa que para el factor cualitativo del grado de deterioro de estos 

inmuebles (Tabla 1.3), estará sujeta a factores comprendidos entre cero y cien, 
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espaciados a cada veinte hasta llegar a cien; el valuador inspeccionará si el deterioro 

de sus elementos arquitectónicos y/o estructurales están en regular estado, malo, 

pésimo, ruinoso y si no existe reparación alguna; es posible que el inmueble esté en 

perfecto estado de conservación y no requiere de hacerle observaciones u 

anotaciones de detrimento, por lo tanto y aunado a lo anterior, existe un factor 

cualitativo adicional, el cual se indica que no existe grado de deterioro y su factor 

numérico será de cero. 

Al igual que la integridad del inmueble, en el grado de deterioro se contemplarán los 

aspectos cualitativos, junto con un factor numérico designado. 

4.2  Coeficiente gradual para los inmuebles históricos del siglo XVI 

Con el interés de aportar y diferenciar los factores, que gradualmente se van 

reduciendo, de acuerdo a la importancia del inmueble, así mismo, su siglo, y en 

específico de los inmuebles históricos del siglo XVI. Entonces la fórmula matemática 

a ocupar es la ecuación (3.6). 

Por lo anterior, el factor máximo para las variables del siglo XVI es de cien, así 

mismo, el número de variables máximo, será de veinte, entonces, si sumamos el 

factor total máximo de cada variable, obtendremos un factor de dos mil, y su factor 

gradual máximo será de       = 44.72, éste, estará contemplado por las variables 

mostradas en la Tabla 2.1, a su vez, los factores resultantes, estarán sujetos de 

acuerdo a su integridad y grado de deterioro. 

Los elementos principales considerados son, la fachada, ornamentación de fachada, 

muros, entrepisos, techumbres y/o losas, acabado en pisos, acabados en muros, 

ornamentación interior de cuartos, ornamentación exterior en patios y pasillos, 

escaleras, herrería (protecciones, barandales), puertas, ventanas, arcos, bóvedas y 

cúpulas, pilares, columnas y capiteles, fuentes, aljibes, pinturas, frescos y por último 

vitrales. Estas variables pueden ser sustituidas por otra de mayor importancia, mas 

no se pueden eliminar. (Capítulo 4.) 
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4.2.1 Factor de integridad para los inmuebles históricos del siglo 

XVI 

Teniendo en cuenta las veinte variables designadas, éstas estarán sujetas a factores 

comprendidos de entre cero y cien, espaciados a cada veinte hasta llegar a cien. De 

igual manera, estos factores estarán acompañados por variables cualitativas y serán 

aplicados al siglo XVI. (Tabla 2.2.) 

Ahora bien, el valuador interpretará adecuadamente la integridad del inmueble, la 

designación de este factor se establecerá mediante su estado íntegro, tomando en 

cuenta, que cada elemento estructural o arquitectónico, estén completos, por lo 

tanto, por cada elemento faltante, se deberá hacer notar si está totalmente completo, 

parcialmente, con cambios significativos, totalmente incompleto y finalmente detectar 

si ya no conserva sus partes originales; de igual manera se incluye un aspecto 

cualitativo de no existencia, la cual se refiere a que no cuenta con elementos íntegros 

y su factor será de cero. 

4.2.2 Factor del grado de deterioro para los inmuebles históricos 

del siglo XVI 

Para el factor del grado de deterioro de los inmuebles de este siglo, estarán sujeto a 

factores comprendidos entre cero y cien, espaciados a cada veinte hasta llegar a 

cien; el valuador inspeccionará si el deterioro de sus elementos arquitectónicos y/o 

estructurales, están en regular, mal estado, pésimo, ruinoso y si no existe reparación 

alguna. 

A este respecto, se tomarán en cuenta los aspectos cualitativos, junto con un factor 

numérico designado. En la Tabla 2.3, se muestran los aspectos cualitativos y su 

factor correspondiente. 

Es posible que el inmueble no tenga desperfectos, y su estado de conservación es 

muy buena, sino que excelente, y este a su vez, no requiera de hacerle análisis o 

sugerencias, igualmente se cuenta con otro factor cualitativo adicional, en el cual, se 

indica que no existe grado de deterioro alguno y su factor numérico será de cero. 
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4.3  Coeficiente gradual para los inmuebles históricos del siglo XVII 

La fórmula matemática a utilizar para los inmuebles históricos del siglo XVII, es la 

ecuación (3.6), así mismo, el Coeficiente Gradual máximo se determinará bajo las 

condiciones de la Tabla 2.1. 

Ahora bien, se está considerando un factor máximo para las variables de setenta y 

cinco, por lo tanto, al tener solamente veinte variables, subsecuentemente, si 

sumamos el factor total máximo de cada una, se tendrá un factor de mil quinientos, y 

su resultado será de       = 38.73. Los factores resultantes se derivarán de 

acuerdo a la integridad y grado de deterioro de las Tablas 2.4 y 2.5. 

Los elementos principales considerados son, la fachada, ornamentación de fachada, 

muros, entrepisos, techumbres y/o losas, acabado en pisos, acabados en muros, 

ornamentación interior de cuartos, ornamentación exterior en patios y pasillos, 

escaleras, herrería (protecciones, barandales), puertas, ventanas, arcos, bóvedas y 

cúpulas, pilares, columnas y capiteles, fuentes, aljibes, pinturas, frescos y por último 

vitrales. Hemos referido que estas variables se pueden sustituir por otra de mayor 

importancia, mas no pueden ser eliminadas. (Capítulo 4.) 

4.3.1 Factor de integridad para los inmuebles históricos del siglo 

XVII 

Con las veinte variables designadas, las mismas serán sujetas a factores 

comprendidos entre cero y setenta y cinco, espaciados a cada quince, además, 

éstos, estarán acompañados por un factor cualitativo mostrado en la Tabla 2.4, que 

deriva la interpretación correctamente en la integridad del inmueble. 

La designación de este factor, se establece mediante el estado íntegro del inmueble, 

tomando en cuenta que cada elemento estructural o arquitectónico estén completos, 

por lo que si hiciere falta algún elemento, se deberá hacer notar, si está totalmente 

completo, parcialmente, con cambios significativos, totalmente incompleto y 

finalmente, detectar si ya no conserva sus partes originales, igualmente se incluirá un 
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aspecto de cualidad, de no existencia, refiriéndose, a que no cuenta con sus 

elementos íntegros en el propio inmueble. 

4.3.2 Factor del grado de deterioro para los inmuebles históricos 

del siglo XVII 

A este respecto, los factores estarán comprendidos entre cero y setenta y cinco, con 

una separación entre ellos, a cada quince, hasta llegar a setenta y cinco; el valuador 

visualizará, si el deterioro de sus elementos arquitectónicos y/o estructurales están 

en, regular, mal estado, pésimo, ruinoso y si no existe reparación alguna. 

En la posibilidad de que el inmueble no tenga deterioros y su estado de conservación 

sea muy buena, inclusive pueda estar en excelentes condiciones, este a su vez no 

necesariamente requiera de hacerle análisis o sugerencias respecto a su estado de 

conservación; así mismo, se integra otro factor cualitativo adicional, el cual indica que 

no existe deterioro alguno y su factor numérico será de cero. 

En el factor del grado de deterioro, se tomarán en cuenta lo relativo a todos los 

aspectos cualitativos, junto con un factor numérico designado. 

En la Tabla 2.5, se muestran los aspectos cualitativos y su factor correspondiente. 

4.4  Coeficiente gradual para los inmuebles históricos del siglo XVIII 

Con la misma cualidad de los siglos XVI y XVII, usando la ecuación (3.6), el 

coeficiente gradual máximo para los inmuebles históricos del siglo XVIII, estará 

determinado por las variables cualitativas de la Tabla 2.1. 

Con lo anterior, se tomará en cuenta un factor numérico máximo, de cincuenta, al no 

existir variación alguna, en el número de variables seguirán siendo de veinte. 

Posterior a ello, si es sumado el factor total máximo de cada variable, se obtendrá un 

factor de mil, luego entonces, este factor gradual máximo será de       = 31.62, así 

mismo, son consideradas por las variables que identifican los elementos principales 

del inmueble, los factores resultantes se derivarán de acuerdo a su integridad y 

grado de deterioro, éstas se ven reflejadas en la Tabla 2.1. 
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Para los inmuebles históricos del siglo XVIII, los elementos principales incluidos son 

la fachada, ornamentación de fachada, muros, entrepisos, techumbres y/o losas, 

acabado en pisos, acabados en muros, ornamentación interior de cuartos, 

ornamentación exterior en patios y pasillos, escaleras, herrería (protecciones, 

barandales), puertas, ventanas, arcos, bóvedas y cúpulas, pilares, columnas y 

capiteles, fuentes, aljibes, pinturas, frescos y por último vitrales. De igual manera, 

como se indica en el Capítulo 4, estas variables se pueden sustituir por otra de 

mayor relevancia, mas no se pueden eliminar. 

4.4.1 Factor de integridad para los inmuebles históricos del siglo 

XVIII 

Con la definición de las veinte variables elegidas, las mismas serán sujetas a 

factores entendidos entre cero y cincuenta, espaciados a cada diez entre ellas, y 

estos, estarán acompañados por un factor cualitativo, que proviene de la 

interpretación de integridad del edificio, mostradas en la Tabla 2.6. 

El valuador detectará con sus conocimientos y experiencia en el campo valuatorio, la 

integridad del inmueble, así mismo con el factor numérico ya designado, tomando en 

cuenta, que cada elemento estructural o arquitectónico estén completos en su 

totalidad, a su vez, por cada elemento que faltase en el inmueble, se incluirá en las 

anotaciones de la Tabla 2, esto es si está totalmente completo, parcialmente, con 

cambios significativos, totalmente incompleto y finalmente detectar si ya no conserva 

sus partes originales, de igual manera, se incluye un aspecto cualitativo de no 

existencia, la cual se refiere, a que no cuenta con sus elementos íntegros y su factor 

será de cero. 

4.4.2 Factor del grado de deterioro para los inmuebles históricos 

del siglo XVIII 

Para los inmuebles del siglo XVIII, se describirá el factor del grado de deterioro 

incluidos en la Tabla 2.7, el cual, las construcciones dependerán de los factores 

comprendidos entre cero y cincuenta, espaciados a cada diez hasta llegar a 
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cincuenta; el valuador observará si el deterioro de sus elementos estructurales y/o 

arquitectónicos, están en regular, mal estado, pésimo, ruinoso y si no existe alguna 

reparación. 

La construcción antigua puede estar en condiciones muy favorables, así mismo no 

tenga deterioros, por el hecho de estar conservados sus elementos, esto a su vez, no 

significa que no tenga aplicarse algún tipo de análisis en su estado de conservación, 

entonces, se integrará otra cualidad como factor adicional, el mismo indica que no 

existe grado de deterioro y su factor numérico será de cero. 

Como ha sucedido en los factores de los siglos XVI y XVII, el factor del grado de 

deterioro permitirá tomar en cuenta los aspectos cualitativos, junto con un factor 

numérico designado. 

4.5  Coeficiente gradual para los inmuebles históricos del siglo XIX 

En relación a los siglos anteriores (XVI, XVII y XVIII), los cuales comparten la misma 

ecuación matemática (3.3), el Coeficiente Gradual máximo para los inmuebles 

históricos del siglo XIX, estará definido de acuerdo a la Tabla 2.1. 

Específicamente se considerará un factor máximo, que será de veinticinco, e 

igualmente, al no existir variación alguna en el número de variables máximo, estas 

seguirán siendo de veinte, posterior a ello, si se suma el factor total máximo de cada 

variable, se obtendrá un factor de quinientos, derivado de lo anterior, se tiene que la 

     = 22.36, el resultado de este factor, será tomado en cuenta por las variables 

que identifican los elementos principales del edificio histórico, así mismo son 

derivados de acuerdo a su integridad y grado de deterioro, provenientes de la Tabla 

2.1. 

La descripción de estas variables son, fachada, ornamentación de fachada, muros, 

entrepisos, techumbres y/o losas, acabado en pisos, acabados en muros, 

ornamentación interior de cuartos, ornamentación exterior en patios y pasillos, 

escaleras, herrería (protecciones, barandales), puertas, ventanas, arcos, bóvedas y 

cúpulas, pilares, columnas y capiteles, fuentes, aljibes, pinturas, frescos y por último 
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vitrales. En consecuencia, referiremos, que estas variables pueden ser sustituidas 

por otra de mayor importancia, mas no se pueden ser eliminadas. 

4.5.1 Factor de integridad para los inmuebles históricos del siglo 

XIX 

Continuando con la similitud de los anteriores siglos, (XVI al XVIII), y las veinte 

variables permitidas, estas estarán sujetas a factores comprendidos entre cero y 

veinticinco, separadas entre ellas a cada cinco, no obstante, estarán acompañados 

por un factor cualitativo, que deriva la interpretación intrínseca de la integridad del 

inmueble. (Tabla 2.8.) 

La designación de este factor, será  tomado en cuenta por el valuador, de acuerdo a 

que sus elementos estructurales o arquitectónicos, estén completos en su totalidad, y 

en lo sucesivo, si faltare alguno, se deberá advertir si está totalmente completo, 

parcialmente, con cambios significativos, totalmente incompleto y finalmente detectar 

si ya no conserva sus partes originales; igualmente se incluirá un aspecto de 

cualidad de no existencia, que refiere en no contar con sus elementos íntegros en el 

propio inmueble. 

4.5.2 Factor del grado de deterioro para los inmuebles históricos 

del siglo XIX 

Para tal efecto, el grado de deterioro, estará sujeto a la Tabla 2.9, con factores 

comprendidos entre cero veinticinco, espaciados entre ellos a cada cinco; el valuador 

visualizará si el deterioro de sus elementos arquitectónicos y/o estructurales, están 

en regular estado, mal, pésimo, ruinoso y si no existe reparaciones.  

La propia construcción, por si misma, no necesariamente pueda tener deterioros 

significativos, y su estado de conservación sea aceptable, implícitamente pueda estar 

en muy buenas condiciones,  y ésta a su vez, no precisamente requiera algún tipo de 

análisis respecto a su estado de conservación, de esta manera, se integra otro factor 

cualitativo adicional, en el cual se indica que no existe grado de deterioro y su factor 

numérico será de cero. 
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4.6  Factor respecto a su estado original para los inmuebles 

históricos de la primera mitad del siglo XX y para los siglos del 

XVI al XIX 

Se ha mencionado en la metodología del Capítulo 3, que su estado original, es 

cuando la edificación antigua, conserva su origen fundacional, esto es a partir de los 

inicios de su construcción, y puede o no tener anexos o elementos constructivos 

posteriores a su fundación; dado que el edificio pueda tenerlos, entonces se 

expresará, que entre menos porcentaje de combinaciones tenga con otros siglos, 

mayor será el factor de originalidad. 

Los factores de su estado original, estarán sujetos numéricamente, entre uno y diez, 

espaciados consecutivamente entre ellos, de uno en uno; el porcentaje asignado 

será entre 10% y 90%, éstos distarán entre ellos, a cada diez, hasta llegar al 90%, 

siendo el 10% un factor de nueve, y 90% como factor uno. 

Ante la existencia de inmuebles sin cambios morfológicos a través de los años, y por 

consiguiente, no tuviese combinaciones con otras construcciones posteriores a su 

origen, éste no será un porcentaje, sino un factor cualitativo de no existencia, siendo 

a su vez, el mayor factor numérico, que será de diez; esto significa que el inmueble 

ha conservado su originalidad desde del inicio de su construcción, hasta la fecha en 

que haya sido manifestado por el valuador. (Tabla 3 y 3.1.) 

4.7  Factor de historicidad para los inmuebles históricos de la 

primera mitad del siglo XX y para los siglos del XVI al XIX 

El aspecto intangible de un activo es muy amplio, dependiendo de sus 

particularidades históricas, entonces, en el campo de la valuación, es posible que 

exista un sinfín de aspectos importantes que definan su historicidad, como un 

elemento principal y auténtico. 

En este capítulo, hemos acotado, que para abarcar la intangibilidad del inmueble, 

únicamente se tomará en cuenta su historicidad, esto es, “que presenta calidad de lo 

histórico, implicará la interpretación de la temporalidad que es la característica de los 
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hechos ya sucedidos que ocurren en el transcurso del tiempo, de sus hechos 

pasados”. (abc) 

Así mismo, el retomar su historia, por los sucesos más importantes que enaltezcan el 

inmueble, ya sea por un personaje importante, hechos sobresalientes, pasajes 

históricos de gran relevancia, a su vez, estén incluidos en los anales de la historia, a 

través de documentos que comprueben su hecho. 

No será necesario profundizar ampliamente en el tema de lo histórico, sino que será 

válido y suficiente, hacer referencia a una acción importante o personaje 

sobresaliente, que haya tenido una gran influencia en épocas pasadas; que sea 

reconocido por documentos oficiales, impresos confiables, etc., y que a su vez, haya 

transformado la opinión y destino de la sociedad, en consecuencia, el curso parcial o 

total de su historia. 

Por otra parte, asumiendo un enfoque tradicional de lo que se pretende investigar; se 

han determinado factores numéricos, que identifican a las variables cualitativas de 

historicidad, para obtener un factor final, que a la postre sumará, o no, el aspecto 

intangible. 

El factor máximo de historicidad será de diez, el intervalo de estos factores 

numéricos será de dos, comenzando desde el número cero hasta llegar a diez. El 

factor cualitativo estará integrado por máxima importancia, muy importante, mediana 

importancia, moderada, baja, y la no existencia de historicidad. 

En las Tablas 4 y 4.1, se muestran los factores numéricos, acompañadas por su 

variable cualitativa correspondiente. 

4.8  Síntesis de la descripción del proyecto 

Se han determinado todos los aspectos cualitativos de las variables asignadas, 

respecto a la integridad y grado deterioro, adjuntando su factor gradual 

correspondiente; de igual manera, para la originalidad e historicidad; así mismo, en la 

Tabla 1.1, para los inmuebles históricos de la primera mitad del siglo XX, pueden 

integrarse al listado de variables, otras que excedan el número asignado que es de 
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diez, esto es, que a partir de la variable once, pueden incluirse sin límite, a criterio del 

valuador, algún elemento arquitectónico y/o estructural relevante; por otro lado, lo 

que debe cumplirse, es que sean como mínimo diez variables. 

Contrariamente, para las variables cualitativas de la Tabla 2.1, exclusivamente serán 

de veinte, éstas pueden ser sustituidas por alguna otra que sea determinante, mas 

no pueden ser eliminadas, y dejar el espacio vacío; si por alguna razón sucediera, 

entonces se incluirá otra de mayor importancia, o en su defecto, combinar dos o más 

variables en una, esto en concordancia con las características particulares de la 

edificación. 

Ahora bien, en la Tabla 5, se muestran los coeficientes graduales máximos, para las 

edificaciones históricas, comprendidas en la primera mitad del siglo XX; a su vez, en 

la Tabla 6, se ejemplifica el resumen total de los coeficientes graduales máximos, 

para los inmuebles históricos que se encuentran entre el siglo XVI y el XIX. 

Por lo anterior, los coeficientes graduales máximos, serán el límite para cada uno de 

sus respectivos siglos, con la aplicación de las ecuaciones ya descritas, se obtendrá 

el valor gradual; entonces, cuando la paridad sea positiva (mayor o igual a cero), el 

valor resultante se multiplicará por el coeficiente gradual, incluso, puede ser aplicado 

negativamente, dependiendo de la paridad, si es que el inmueble en referencia, haya 

tenido coeficientes menores a cero que provoquen su demérito, es entonces cuando 

tenga que dividirse. (Sección 3.2.) 
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Capítulo 5 

Análisis de la información 
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Se ha precisado, que la información específica de los inmuebles históricos en 

referencia, se obtendrá a partir de avalúos existentes; analizaremos objetivamente, 

uno por cada siglo, nos abocaremos en detallar aspectos generales, como su 

ubicación en la zona monumental y época respectiva, para esto, se utilizarán los 

planos urbanos de la “Actualización del Programa Parcial de Desarrollo Urbano y 

Plan de Manejo, para la Conservación del Centro Histórico de la Ciudad de 

Puebla”,12 (Plano 1). 

En la Gráfica 1 y 2, se ejemplifica la continuidad, y particularmente, el proceso de 

obtener del Valor Gradual, desde la obtención de la información primaria, hasta 

descartar información importante que pudieran comprometer el avalúo; por tal 

motivo, la fuente debe de ser determinante y confiable.  

Después de obtener el valor resultante de los enfoques tradicionales, ya sea del 

físico (directo), de ingresos (capitalización de rentas), o comparativo (de mercado), a 

través de avalúos existentes, se utilizará el Método del Coeficiente Gradual, que dará 

finalmente como resultado el Valor Gradual; así mismo se empleará invariablemente, 

a los inmuebles históricos de la ciudad de Puebla. 

5.1  Aspectos relevantes de la investigación 

La densificación de los inmuebles catalogados en el centro histórico, llamada “Zona 

monumental de la Ciudad de Puebla”, es muy variada y diversificada, a pesar de 

estar delimitadas en dos zonas, un gran número de éstos, no están considerados 

como catalogadas, ya que por diversas circunstancias, como las económicas, 

políticas, sociales y culturales, no han sido señaladas para su investigación, no 

obstante, esto no significa que no sean parte de esta zona, ni que sean excluidas de 

las misma, por lo tanto, los aspectos tangibles e intangibles, siguen vivos en su 

paisaje urbano, para que sean detectadas y plasmadas en apuntes bibliográficos, y 

sucesivamente, dar testimonio de su existencia. 

                                                           
12

 Planos obtenido por parte del INAH (Instituto Nacional de Antropología e Historia) de la Ciudad de Puebla, los cuales 
pertenecen al H. Ayuntamiento de Puebla a través de  la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Plano: Zona de 
Monumentos y Área Típica, clave PE-17. 
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En términos referenciados, se detectarán los inmuebles objeto de este estudio, en 

cartas urbanas y/o satelitales, el cual, éstos serán ubicados respecto a la zona 

correspondiente, dando realce al siglo referido, corroborando que su pertenencia sea 

correcta en esta delimitación. 

Consecutivamente, para la obtención de la información, es necesario contar con el 

apoyo del siguiente material. 

 Planos urbanos impresos y digitales. 

 Planos urbanos satelitales digitales. 

 Avalúos existentes de los siglos XVI al XIX y de la primera mitad del siglo XX. 

 Elaboración de avalúos en su caso. 

 Sitos web (internet). 

Documentación importante. 

 Avalúos existentes. 

Para la investigación de la historicidad, se obtendrán a través de documentos y 

publicaciones de: 

 Libros. 

 Crónicas. 

 Revistas de prestigio. 

 Prensa  escrita. 

 Sitos web (internet). 

Cualquier información que haya sido la recabada, será determinante para darle un 

valor categórico y confiable al inmueble, igualmente, satisfaga al interesado. 
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Capítulo 6 
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Para el proyecto de valuación, se analizarán avalúos existentes de inmuebles 

comprendidos entre los siglos XVI al XIX, y de la primera mitad del siglo XX, en el 

cual se obtendrán sus valores, a través del Método Movasa y del Rango de 

Monumentalidad, así mismo, se aplicará el Método del Coeficiente Gradual, para el 

valor resultante (  ) del enfoque decidido; posteriormente el Valor Gradual (   ), 

será el valor final del inmueble. 

Entenderemos las características principales de las edificaciones seleccionadas, 

para tener una amplia concepción su estatus actual, respecto a su ubicación, social, 

cultural, arquitectura icónica, además de su estado valuatorio, por lo que se 

observarán en cada uno de los ejemplos, las particularidades propias de estos, en 

sus diferentes siglos. 

Características del inmueble a analizar: 

1. Inmueble catalogado, o no catalogado. 

2. Límite de zona y plano de ubicación cartográfica. 

3. Zona de Barrio y plano de ubicación cartográfica. 

4. Ubicación de calle o avenida. 

5. Colonia. 

6. Objetivo del avalúo. 

7. Fotografía de fachada principal. 

Para la conclusión de esta tesis, únicamente se limitará en obtener información de 

los anteriores rubros, mediante investigación de campo y de gabinete. 

6.1  Obtención del valor gradual para un inmueble histórico del siglo 

XVI 

Para este inmueble en particular, se elaboró un avalúo, debido a que no existe 

documentación alguna para poder comparar los diferentes enfoques, por lo que se 
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tomarán los datos propios y resultados finales de este inmueble catalogado del siglo 

XVI.13 

Características del inmueble a analizar. 

1. Inmueble catalogado del siglo XVI. (Plano 1 y 1.1.) 

2. Límite de zona, Zona A14. (Plano 2 y 2.1.) 

3. Zona de Barrio, Zona Centro15. (Plano 3 y 3.1.) 

4. Ubicado en la Avenida 3 Poniente No. 512. 

5. Colonia, Centro. 

6. Objetivo del avalúo: Estimar el valor del inmueble para venta. 

7. Fotografía de fachada principal. (Foto 1.) 

Para corroborar los datos definidos en el avalúo existente, se mostrará la carátula 

principal del mismo. (Documento 1.) 

6.1.1 Aplicación del método del coeficiente gradual (siglo XVI) 

Se usará la ecuación matemática (3.6), para los inmuebles del siglo XVI y se 

asociarán los datos resultantes de la Tabla 2, 3 y 4, que igualmente determinará el 

valor gradual. 

De igual manera, con el principio de la Gráfica 2, se obtiene del avalúo existente, el 

valor resultante del enfoque físico. (Documento 1.1.) 

   = $18,979,903 

El Coeficiente Gradual (   ) es obtenido a partir de la ecuación (3.6). 

 

                                                           
13

Información de avalúo elaborado por el Arq. Oscar Manuel Schiaffini Hernández, para ésta misma tesis, del Posgrado en 

Valuación de la Facultad de Ingeniería, de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. 
14

Plano urbano correspondiente a la Actualización del Programa Parcial de Desarrollo Urbano y Plan de Manejo para la 

Conservación del Centro Histórico de la Ciudad de Puebla, perteneciente al H. Ayuntamiento de Puebla a través de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Plano: Límite de Zona, clave CCH-05. 
15

Plano urbano correspondiente a la Actualización del Programa Parcial de Desarrollo Urbano y Plan de Manejo para la 

Conservación del Centro Histórico de la Ciudad de Puebla, perteneciente al H. Ayuntamiento de Puebla a través de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Plano: Zona de Monumentos y Zonas de Interés Patrimonial, clave AU-06. 

 



51 
 

6.1.2 Integridad y grado de deterioro (siglo XVI) 

Derivado de los datos de campo, obtenidos a partir de las Tabla 2, se logran los 

siguientes resultados de integridad y grado de deterioro. (Tabla 7-1.) 

 

Tabla 7-1. Elementos principales, variables cualitativas y factores correspondientes al siglo XVI. 

Para observar con mayor detalle la tabla anterior, se separarán por su integridad y 

grado de deterioro (siglo XVI). 
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Factor de integridad      
   

    = 1300 

Factor del grado de deterioro     
   

    = 400 

Estos resultados se sustituirán en la ecuación correspondiente. 

6.1.3 Estado original e historicidad (siglo XVI) 

Así mismo, se obtendrán los datos, en relación a su estado original e historicidad. El 

análisis de la observación del inmueble, será minucioso para detectar si cuenta con 

combinaciones de años posteriores (  ), se investigará la documentación 

correspondiente para obtener su historicidad (  ); ésta será definitiva para la 

obtención de sus factores. (Tabla 7-2.) 
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Tabla 7-2. Porcentaje de siglos posteriores a su origen y variables cualitativas de historicidad, con sus factores 

correspondientes. 

Los factores respecto a su estado original es    = 7 

Y para su historicidad es    = 4 

Respecto a su estado original, se observa que existe una combinación con etapas de 

construcción de otros siglos (S. XVII y S. XX),16 17 que son posterior al origen de 

edificación, de aproximadamente un 30%, por lo tanto su factor será de siete. 

Particularizando en la historicidad del inmueble, por el solo hecho de ser una 

construcción erigida, al inicio de la fundación de la ciudad de Puebla, estar frente al 

antiguo monasterio de San Agustín, ésta amerita tener una plusvalía moderada, que 

en el ámbito turístico, denota un punto de encuentro para visitas guiadas, ha sido 

objeto de estudio por diferentes universidades del país, así como del turismo 

nacional y extranjero, según su propietario, Juan Manuel Aguilar, además de algunos 

estudiosos en el tema. 

“Famosa por los dos medallones con cabezas humanas que ornamentan el dintel 
de la portada principal, el inmueble es uno de los pocos ejemplos que se 
conservan en la ciudad de Puebla de la arquitectura civil del siglo XVI como lo 
muestra su patio principal”. (González, 2015) 

                                                           
16

 Título del libro: “Patrimonio Arquitectónico del Siglo XX en Puebla” a través del H. Ayuntamiento de Puebla y de la Dirección 

General de Desarrollo Urbano y Ecología (DGDUE) del Gobierno del Estado de Puebla, año 2003. En colaboración con la 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. Ficha Estatal de Patrimonio Cultural. Número de Clave:211140012486. 
17

 Información proporcionada por el Dr. Nicolás E. López Tamayo. 
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“Fue construida esta mansión para ser la residencia principal del conquistador y 
encomendero de Totimehuacan, Alonso Galeote, electo cinco veces alcalde 
ordinario de la ciudad y más tarde, de 1536 a 1572, año de su muerte su regidor 
perpetuo”. (González, 2015) 

 “La casa de las cabecitas se encuentra en la 3 oriente 512. Se le llama así por 
los dos medallones con las cabezas de Hércules y Hebe que tiene en su 
entrada. El edificio es un ejemplo de lo que se construía en el siglo XVI. Cabe 
mencionar que fue levantada para alojar al encomendero Alonso Galeote”. 
(Secretaría de Cultura, 2008) 
 

La casa de las cabecitas, como es denominada, tiene en su acceso un portal con 

jambas y dintel de piedra labrada de cantera, flanqueadas por dos medallones 

propios del arte de la época; que en crónicas locales se dice, que son las cabezas de 

los primeros dueños (de ahí su nombre), otros que son las cabezas de Hércules y 

Hebe (sin tener la certeza de ser verídica), etc.; polémica en su historia y ha sido 

mencionada en libros y revistas de prestigio para su visita, sin embargo, en el libro, 

“Las Calles de Puebla”, de Hugo Leicht, cita al pié de la foto, mostrando el portal de 

acceso, que en el “Zaguán de la Calle del Costado de San Agustín. Las cabezas son 

muy parecidas a las de la antigua Alhóndiga” (Leicht, 1992), además menciona: 

 
“Otra casa del monacillo se cita en la Calle de Andrade (1806). Pero el nombre 
de las cabezas podría deberse también a una casa, cuya fachada estuviera 
adornada con cabezas esculpidas, tales como las tiene hoy la casa núm. 6 (512) 
de la adyacente Calle del Costado de S. Agustín, antes (1832) propiedad del 
convento de Sto. Domingo”. (Leicht, 1992) 
 

Con la información obtenida, el rango historicidad será de “moderada importancia”, y 

su factor resultante será de cuatro. 

Por lo tanto, los dos factores se sumarán, dado que uno consta de su estado tangible 

(respecto a su estado original), y el otro da cuenta de su intangibilidad (historicidad), 

la suma de éstos dos factores (       ), da como resultado once, éste resultado se 

ingresa a la ecuación (3.6), para complementar los resultados del mismo. 

 



55 
 

Por lo tanto, el Coeficiente Gradual, para este inmueble histórico de la ciudad de 

Puebla del siglo XVI, es de 1.41. 

6.1.4 Paridad y valor gradual (siglo XVI) 

Una vez resuelto el Coeficiente Gradual, se solucionará su paridad, entre la 

integridad del inmueble y su grado de deterioro, dando como resultado el signo 

positivo, por lo tanto, se cumplirá la condición del valor gradual      =    .    .  

Pg2  = 1300 - 400 
Pg2  = 900 
Cd   = Positivo 
VGr = Vr . Cg 
 
Por último, con la paridad definida, resolvemos la operación, multiplicando el valor 

resultante, por el Coeficiente Gradual, (    =    .    ). 

 

 

Este resultado, será el Valor Gradual del avalúo. 

6.2  Obtención del valor gradual para un inmueble histórico del siglo 

XVII 

Se entenderán las características principales de cada una de las edificaciones 

catalogadas, para tener una amplia concepción de cuál es su estatus actual, 

(Documento 1.1) 
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respecto a su ubicación y su estado valuatorio, para este caso se usará un avalúo 

existente, perteneciente a un inmueble catalogado del siglo XVII.18 

Características del inmueble a analizar. 

1. Inmueble catalogado del siglo XVII. (Plano 1 y 1.2.) 

2. Límite de zona, Zona A19. (Plano 2 y 2.2.) 

3. Zona de Barrio, Zona Centro20. (Plano 3 y 3.2.) 

4. Ubicado en la Calle 4 Sur No. 304 (Casa del Mendrugo.) 

5. Colonia, Centro. 

6. Objetivo del avalúo: Estimar el valor de mercado. 

7. Fotografía de fachada principal. (Foto 2.) 

Para confirmar los datos específicos del avalúo existente, se mostrará la carátula 

principal. (Documento 2.) 

6.2.1 Aplicación del método del coeficiente gradual (siglo XVII) 

La utilización de la fórmula matemática, para los inmuebles del siglo XVII es la 

ecuación (3.6), así mismo, se adjuntarán los datos resultantes de las Tablas, 2, 3 y 4, 

y en lo subsecuente, se determinará el valor gradual. 

Con el principio de la Gráfica 2, se obtiene del avalúo existente, el valor resultante 

correspondiente al enfoque físico. (Documento 2.1.) 

   = $18,855,842 

El coeficiente gradual es obtenido a partir de la ecuación (3.6). 

                                                           
18

Información de avalúo elaborado por el Arq. Luis E. García Polo, Arq. Jorge Fernández Barajas, Ing. Aarón Morales Tapia, 

Ing. Germán Rivera del Ángel, Ing. Marco A. Valencia Barrientos y Arq. Victor R. Bravo Altamirano, para la materia de Tópicos 
Especiales de Valuación II del Posgrado en Valuación de la Facultad de Ingeniería de la Benemérita Universidad Autónoma de 
Puebla. 
19

Plano urbano correspondiente a la Actualización del Programa Parcial de Desarrollo Urbano y Plan de Manejo para la 

Conservación del Centro Histórico de la Ciudad de Puebla, perteneciente al H. Ayuntamiento de Puebla a través de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Plano: Límite de Zona, clave CCH-05. 
20

Plano urbano correspondiente a la Actualización del Programa Parcial de Desarrollo Urbano y Plan de Manejo para la 

Conservación del Centro Histórico de la Ciudad de Puebla, perteneciente al H. Ayuntamiento de Puebla a través de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Plano: Zona de Monumentos y Zonas de Interés Patrimonial, clave AU-06. 
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6.2.2 Integridad y grado de deterioro (siglo XVII) 

Adjuntando los resultados de campo, obtenidos a partir de las Tabla 2, se alcanzan 

los resultados siguientes para, integridad y grado de deterioro. (Tabla 7-3.) 

 

Tabla 7-3. Elementos principales, variables cualitativas y factores correspondientes al siglo XVII. 

Para observar con mayor detalle la tabla anterior, se separarán por su integridad y 

grado de deterioro (siglo XVII). 
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Factor de integridad      
   

    = 870 

Factor del grado de deterioro     
   

    = 45 

El resultado de estos factores, se sustituirán en la ecuación correspondiente. 

6.2.3 Estado original e historicidad (siglo XVII) 

De igual manera se adquirirán los datos, respecto a su estado original e historicidad. 

La observación del inmueble será minuciosa, y detectar así, la combinación de siglos 

posteriores a su origen, reuniendo además, documentación valiosa para 

complementar la historicidad del inmueble, ésta será definitiva, para la obtención de 

sus factores. (Tabla 7-4.) 
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Tabla 7-4. Porcentaje de siglos posteriores a su origen y variables cualitativas de historicidad, con sus factores 

correspondientes. 

Los factores respecto a su estado original es    = 6 

Y para su historicidad es    = 6 

Observamos que en su estado original, existe una combinación con etapas de 

construcción de otros siglos, posterior a su origen o época de edificación, de 

aproximadamente un 40%, por lo tanto su factor será de seis. 

Respecto a la historicidad del inmueble, se ha encontrado documentación relevante, 

de hechos sucedidos el 28 de Julio de 1821, donde Agustín de Iturbide, primer jefe 

del ejército imperial de las tres garantías, entró a Puebla, librándolo de los españoles 

y ser precursor y consumador de la independencia de México; en su estancia el Sr. 

Bernardino Tamaris dijo, “Según la tradición, Iturbide se hospedó en La Casa del  

Mendrugo, en la Calle de Palma”. (Leicht, 1992) 

Cabe mencionar que: 

“El  Instituto Nacional de Antropología (INAH) a través de un comunicado de 
prensa, dio a conocer sobre un hallazgo de un entierro prehispánico 
perteneciente a la cultura olmeca, cuya antigüedad data de tres mil quinientos 
años”, en otro párrafo comenta, “Según estimaciones del INAH, las piezas datan 
del Preclásico Temprano al Medio (1500- 1200 a.C.)”, y en otro párrafo dice, 
“Todos los mexicanos y turistas conocerán uno de los hallazgos prehispánicos 
más importantes que se han hecho en la Angelópolis”. (Munguía, 2011) 
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Por lo tanto, de acuerdo a las variables de la tabla, su rango de historicidad será de 

“Mediana importancia” dando un factor de seis. 

Así mismo, una vez descrita su historicidad, estos dos factores (originalidad e 

historicidad), se sumarán dando un resultado doce, estos se integrarán a la ecuación 

correspondiente. 

Posteriormente, se aplicará la ecuación (3.6), así mismo, el Coeficiente Gradual para 

esta ecuación será de: 

 

Por lo tanto, el Coeficiente Gradual, para este inmueble histórico del siglo XVII, será 

de 1.4072. 

6.2.4 Paridad y valor gradual (siglo XVII) 

Se obtendrá su paridad, entre la integridad del inmueble y su grado de deterioro, 

dando como resultado el signo positivo. 

Pg2  = 870 - 45 
Pg2  = 825 
Cd   = Positivo 
VGr = Vr . Cg 
 
Finalmente, con la paridad definida, se multiplica el valor resultante, por el coeficiente 

gradual. 

 

Este Valor Gradual, será el resultado final del avalúo. 

(Documento 2.1) 
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6.3  Obtención del valor gradual para un inmueble histórico del siglo 

XVIII 

Para esta edificación, se elaboró un avalúo, ya que no existen documentos, que 

permitan comparar los enfoques tradicionales, por lo tanto, se tomarán los datos del 

mismo, con los resultados finales de este inmueble catalogado del siglo XVIII.21 

Características del inmueble a analizar. 

1. Inmueble catalogado del siglo XVIII. (Plano 1 y 1.3.) 

2. Límite de zona, Zona A22. (Plano 2 y 2.3.) 

3. Zona de Barrio, Zona Analco23. (Plano 3 y 3.3.) 

4. Ubicado en la Calle 14 Sur No. 206. 

5. Colonia, Barrio de La Luz. 

6. Objetivo del avalúo: Estimar el valor del inmueble para venta. 

7. Fotografía de fachada principal. (Foto 3.) 

Se mostrará la carátula del Documento 3, para verificar los datos específicos del 

avalúo existente. 

6.3.1 Aplicación del método del coeficiente gradual (siglo XVIII) 

El uso de la fórmula matemática, para los inmuebles del siglo XVIII, es la ecuación 

   , e igualmente se adjuntarán los datos de las Tablas 2, 3 y 4. 

Así mismo, siguiendo la Gráfica 2, el valor resultante se obtiene del avalúo existente, 

siendo este, el enfoque de comparación. (Documento 3.1.) 

   = $2,440,000 

                                                           
21

Información de avalúo elaborado por el Arq. Oscar Manuel Schiaffini Hernández, para ésta misma tesis del Posgrado en 

Valuación de la Facultad de Ingeniería de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. 
22

Plano urbano correspondiente a la Actualización del Programa Parcial de Desarrollo Urbano y Plan de Manejo para la 

Conservación del Centro Histórico de la Ciudad de Puebla, perteneciente al H. Ayuntamiento de Puebla a través de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Plano: Límite de Zona, clave CCH-05. 
23

Plano urbano correspondiente a la Actualización del Programa Parcial de Desarrollo Urbano y Plan de Manejo para la 

Conservación del Centro Histórico de la Ciudad de Puebla, perteneciente al H. Ayuntamiento de Puebla a través de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Plano: Zona de Monumentos y Zonas de Interés Patrimonial, clave AU-06. 
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El Coeficiente Gradual se obtiene con la ecuación (3.6). 

6.3.2 Integridad y grado de deterioro (siglo XVIII) 

Una vez obtenidos los resultados de campo, a partir de las Tabla 2, se alcanzan los 

resultados siguientes en la Tabla 7-5. 

 

Tabla 7-5. Elementos principales, variables cualitativas y factores correspondientes al siglo XVIII. 

Para verificar con mayor detalle la tabla anterior, se separarán por su integridad y 

grado de deterioro (siglo XVIII). 
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Factor de integridad      
   

    = 320 

Factor del grado de deterioro     
   

    = 150 

Los resultados anteriores, se sustituirán en la ecuación correspondiente. 

6.3.3 Estado original e historicidad (siglo XVIII) 

De igual manera, se verificarán los datos respecto a su estado original e historicidad. 

La observación del inmueble se hará con gran detalle, para detectar si cuenta con 
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combinaciones de siglos posteriores, se averiguará la documentación importante que 

permita revisar su historicidad. Los factores provendrán de la Tabla 7-6. 

 

 

Tabla 7-6. Porcentaje de siglos posteriores a su origen y variables cualitativas de historicidad, con sus factores 

correspondientes. 

Los factores respecto a su estado original es    = 8 

Y para su historicidad es    = 0 

En su estado original, se observa que existe una combinación con etapas de 

construcción de otros siglos (S. XX),24 25 de un 20% aproximadamente, siendo ésta, 

posterior a su época de edificación, entonces su factor será de     = 8. 

En la historicidad del inmueble, no se encontró documentación que avale hechos 

históricos relevantes, a su vez, de algún personaje notable. En consecuencia, su 

rango de historicidad será de “no existe”, y su factor resultante será de    = 0. 

Así mismo, los dos factores se sumarán, dando un resultado ocho, se sustituirán en 

la ecuación (3.6), para complementar sus resultados. 

 

                                                           
24

 Título del libro: “Patrimonio Arquitectónico del Siglo XX en Puebla” a través del H. Ayuntamiento de Puebla y de la Dirección 

General de Desarrollo Urbano y Ecología (DGDUE) del Gobierno del Estado de Puebla, año 2003. En colaboración con la 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. Ficha Estatal de Patrimonio Cultural. Número de Clave:211140010388. 
25

 Información proporcionada por el Dr. Nicolás E. López Tamayo. 
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El Coeficiente Gradual para este inmueble histórico será de 1.2104. 

6.3.4 Paridad y valor gradual (siglo XVIII) 

Se obtiene su paridad entre la integridad del inmueble y su grado de deterioro, dando 

como resultado el signo positivo (mayor o igual a cero). 

Pg2  = 320 - 150 
Pg2  = 170 
Cd   = Positivo 
VGr = Vr . Cg 
 
Finalmente, con la paridad especificada, se multiplica el valor resultante, por el 

coeficiente gradual. 

 

 

Este Valor Gradual, será el resultado definitivo del avalúo. 

6.4  Obtención del valor gradual para un inmueble histórico del siglo 

XIX 

Se utilizará un avalúo existente para esta edificación, perteneciente al siglo XIX26, así 

mismo, ésta, se encuentra catalogada ante el INAH. 

Características del inmueble a analizar. 

1. Inmueble catalogado del siglo XIX. (Plano 1 y 1.4.) 

2. Límite de zona, Zona A27. (Plano 2 y 2.4.) 

                                                           
26

Información de avalúo elaborado por el Arq. Oscar M. Schiaffini Hdez., DUA B. Sofía Móntes Schez., Arq. Hugo L. Aguilar 

Rojas e Ing. Sergio Gutiérrez Albarrán, para la materia de Tópicos Especiales de Valuación II del Posgrado en Valuación de la 
Facultad de Ingeniería de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. 

(Documento 3.1) 
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3. Zona de Barrio, Zona Analco28. (Plano 3 y 3.4.) 

4. Ubicado en la Calle 14 Poniente No. 308. 

5. Colonia, Centro. 

6. Objetivo del avalúo: Estimar el valor del inmueble para venta. 

7. Fotografía de fachada principal. (Foto 4.) 

Se confirmarán los datos respectivos, en avalúo existente, mostrando la carátula 

principal del mismo. (Documento 4.) 

6.4.1 Aplicación del método del coeficiente gradual (siglo XIX) 

La fórmula matemática a usar, es la ecuación (3.6), se harán las anotaciones 

correspondientes en la Tabla 2, 3 y 4, éstas estarán vinculadas con la integridad y 

grado de deterioro, al igual que su estado original e historicidad. 

Posteriormente, siguiendo el proceso de la Gráfica 2, se obtiene el valor resultante 

del enfoque físico, respecto al avalúo existente, mostrado en el Documento 4.1. 

   = $6,186,012 

El Coeficiente gradual es obtenido a partir de la ecuación (3.6). 

6.4.2 Integridad y grado de deterioro (siglo XIX) 

Con los resultados obtenidos a partir de la Tabla 2, se muestran los factores totales 

de integridad y grado de deterioro. (Tabla 7-7.) 

                                                                                                                                                                                      
27

Plano urbano correspondiente a la Actualización del Programa Parcial de Desarrollo Urbano y Plan de Manejo para la 

Conservación del Centro Histórico de la Ciudad de Puebla, perteneciente al H. Ayuntamiento de Puebla a través de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Plano: Límite de Zona, clave CCH-05. 
28

Plano urbano correspondiente a la Actualización del Programa Parcial de Desarrollo Urbano y Plan de Manejo para la 

Conservación del Centro Histórico de la Ciudad de Puebla, perteneciente al H. Ayuntamiento de Puebla a través de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Plano: Zona de Monumentos y Zonas de Interés Patrimonial, clave AU-06. 
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Tabla 7-7. Elementos principales, variables cualitativas y factores correspondientes al siglo XIX. 

Para observar con mayor detalle la tabla anterior se separarán por su integridad y 

grado de deterioro (siglo XIX). 
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Factor de integridad      
   

    = 335 

Factor del grado de deterioro     
   

    = 15 

En la ecuación correspondiente, se sustituirán éstos resultados. 

6.4.3 Estado original e historicidad (siglo XIX) 

De igual manera, se adquieren los datos, respecto a su estado original e historicidad. 

En la observación del inmueble, se detectará si tiene combinaciones con siglos 

posteriores a su origen, además de investigar documentación valiosa, que determine 

su historicidad. (Tabla 7-8.) 
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Tabla 7-8. Porcentaje de siglos posteriores a su origen y variables cualitativas de historicidad, con sus factores 

correspondientes. 

Los factores respecto a su estado original es    = 6 

Y para su historicidad es    = 0 

Se observa que en su estado original, existe una combinación con etapas de 

construcción de otros siglos, de aproximadamente un 40%, posteriores a la época de 

edificación, por lo tanto su factor será de seis. 

Respecto a la historicidad del inmueble, no se halló documentación relevante de 

algún hecho o personaje notable, que soporte su importancia en la historia, al no 

existir historicidad, su factor será de cero. 

Se sumarán éstos dos últimos factores, dando un resultado de seis, y se sustituirán 

en la ecuación (3.6). 

 

El Coeficiente Gradual, para el inmueble histórico del siglo XIX, es de 1.2389. 

6.4.4 Paridad y valor gradual (siglo XIX) 

Obtenemos su paridad, entre la integridad y grado de deterioro del inmueble, dando 

como resultado el signo positivo. 

Pg2  = 335 - 15 
Pg2  = 320 
Cd   = Positivo 
VGr = Vr . Cg 
 
Finalmente, se multiplica el valor resultante, por el Coeficiente Gradual. 
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6.5  Obtención del valor gradual para un inmueble histórico de la 

primera mitad del siglo XX 

Para este inmueble en particular, se elaboró un avalúo debido a que no existe 

documento alguno que ampare datos valuatorios, en consecuencia, la revisión de la 

diferencia de enfoques, por lo tanto, se tomarán los resultados finales de este 

inmueble catalogado, de la primera mitad del siglo XX.29 

Características del inmueble a analizar. 

1. Inmueble no catalogado de la primera mitad del siglo XX. (Plano 1 y 1.5.) 

2. Límite de zona, Zona A30. (Plano 2 y 2.5.) 

3. Zona de Barrio, Zona Analco31. (Plano 3 y 3.5.) 

4. Ubicado en la Av. 7 Oriente No. 1001. 

5. Colonia, Barrio de Analco. 

6. Objetivo del avalúo: Estimar el valor del inmueble para venta. 

7. Fotografía de fachada principal. (Foto 5.) 

La carátula del Documento 5, confirma los datos específicos del avalúo. 

                                                           
29

Información de avalúo elaborado por el Arq. Oscar Manuel Schiaffini Hernández, para ésta misma tesis del Posgrado en 

Valuación de la Facultad de Ingeniería de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. 
30

Plano urbano correspondiente a la Actualización del Programa Parcial de Desarrollo Urbano y Plan de Manejo para la 

Conservación del Centro Histórico de la Ciudad de Puebla, perteneciente al H. Ayuntamiento de Puebla a través de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Plano: Límite de Zona, clave CCH-05. 
31

Plano urbano correspondiente a la Actualización del Programa Parcial de Desarrollo Urbano y Plan de Manejo para la 

Conservación del Centro Histórico de la Ciudad de Puebla, perteneciente al H. Ayuntamiento de Puebla a través de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Plano: Zona de Monumentos y Zonas de Interés Patrimonial, clave AU-06. 

 

(Documento 4.1) 
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6.5.1 Aplicación del método del coeficiente gradual (primera mitad 

del siglo XX) 

Se utilizará la ecuación matemática (3.3), la vinculación de datos se reflejará en las 

Tablas 1, 3 y 4. Se harán las anotaciones respectivas de acuerdo a su integridad, 

grado de deterioro, estado original e historicidad. 

Usando el principio de la Gráfica 1, y a diferencia de los siglos XVI al XIX, se usarán 

las Tablas antes mencionadas, debido a que las variables o elementos principales de 

la Tabla 1, son distintas respecto a su proceso metodológico. (Sección 2.1.) 

El Valor Resultante del avalúo existente, es definido por el enfoque físico. 

(Documento 5.1.) 

   = $3,674,670 

El Coeficiente Gradual     es obtenido a partir de la ecuación (3.3). 

6.5.2 Integridad y grado de deterioro (primera mitad del siglo XX) 

Con los resultados de campo obtenidos a partir de las Tabla 1, se conseguirán los 

resultados siguientes. (Tabla 7-9.) 

 

Tabla 7-9. Elementos principales, variables cualitativas y factores correspondientes, a la primera mitad del siglo 

XX. 
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Para observar con mayor detalle la tabla anterior, se separarán por su integridad y 

grado de deterioro (primera mitad del siglo XX). 

 

 

Condición: Si el número de factores es menor o igual a 10 , entonces el resultado 

será igual a 10; pero si es mayor a 10 , entonces conservará el número de factores 

mayor a 10. 

Factor de integridad 
     

  
   

   
    

  
 = 1080 ÷ 12 = 90 
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Factor del grado de deterioro 
     

  
   

   
    

  
 = 180 ÷ 10 = 18 

Los factores resultantes, se sustituirán en la ecuación correspondiente. 

6.5.3 Estado original e historicidad (primera mitad del siglo XX) 

En lo sucesivo, se obtendrán los datos respecto a su estado original e historicidad. 

Se revisará visualmente el inmueble, para verificar la combinación con años 

posteriores a su erigimiento; se investigará que documentación es valiosa para su 

historicidad. (Tabla 7-10.) 

 

 

Tabla 7-10. Porcentaje de siglos posteriores a su origen y variables cualitativas de historicidad, con sus factores 

correspondientes. 

Los factores respecto a su estado original es    = 9 

Y para su historicidad es    = 0 

Respecto al estado original, existe una combinación con etapas posteriores a su 

construcción de aproximadamente un 10%, aunque están en el mismo rango de 

siglo, éstas se hicieron en los años cuarenta,32 33 por lo tanto su factor será nueve. 

                                                           
32

 Título del libro: “Patrimonio Arquitectónico del Siglo XX en Puebla” a través del H. Ayuntamiento de Puebla y de la Dirección 

General de Desarrollo Urbano y Ecología (DGDUE) del Gobierno del Estado de Puebla, año 2003. En colaboración con la 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. Ficha Estatal de Patrimonio Cultural. Número de Clave: 211140010101. 
33

 Información proporcionada por el Dr. Nicolás E. López Tamayo. 
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De acuerdo a la intangibilidad del inmueble, no se encontró documentación alguna, 

que avale su historicidad; entonces el rango asignado será de “no existe”, y el factor 

resultante será de cero. 

Con lo anterior, éstos se sumarán, dando como resultado, nueve.  

Aplicando la ecuación (3.3), obtenemos: 

 

Por lo tanto, el Coeficiente Gradual para este inmueble histórico de la primera mitad 

del siglo XX, será de 1.1749.  

6.5.4 Paridad y valor gradual (primera mitad del siglo XX) 

La paridad del inmueble es especificada, entre la integridad y su grado de deterioro, 

dando un resultado positivo. 

Pg2  = 90 - 18 
Pg2  = 72 
Cd   = Positivo 
VGr = Vr . Cg 
 
Ya definida la paridad, se multiplica el valor resultante, por el coeficiente gradual. 

 

 

(Documento 5.1) 
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6.6  Obtención del valor gradual para un inmueble histórico del siglo 

XVI con características ruinosas. Paridad negativa. 

En capítulos anteriores, se ha indicado, como afecta el Coeficiente Gradual a los 

inmuebles de los diferentes siglos, desde el XVI, hasta la primera mitad del XX, 

logrando un resultado final, denominado Valor Gradual; sin embargo, en todos ellos, 

de acuerdo a la condición dada en su paridad, ha resultado con signo positivo (mayor 

o igual a cero), por lo consiguiente, ha sido multiplicado el valor resultante, por el 

Coeficiente Gradual, por lo tanto, proporciona un valor aumentativo a la edificación. 

Así mismo, en esta sección, se aplicará la paridad con signo negativo (menor que 

cero), esto es, para cumplir la condición de dividir el valor resultante, entre el 

coeficiente gradual, se obtiene así, un resultado con valor demeritorio al inmueble 

histórico. 

Posteriormente, se elaboró un avalúo, debido a que no existe documentación, que 

haga comparar los diferentes enfoques, luego entonces, se usarán estos datos, para 

este inmueble catalogado del siglo XVI,34 en estado ruinoso. (Capítulo 4.) 

Características del inmueble a analizar. 

1. Inmueble catalogado del siglo XVI. (Plano 1 y 1.6.) 

2. Límite de zona, Zona A35. (Plano 2 y 2.6.) 

3. Zona de Barrio, Zona El Alto36. (Plano 3 y 3.6.) 

4. Ubicado en la Calle10 Oriente No. 1206. 

5. Colonia, Barrio El Alto. 

6. Objetivo del avalúo: Estimar el valor del inmueble para venta. 

7. Fotografía de fachada principal. (Foto 6.) 

                                                           
34

Información de avalúo elaborado por el Arq. Oscar Manuel Schiaffini Hernández, para ésta misma tesis del Posgrado en 

Valuación de la Facultad de Ingeniería de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. 
35

Plano urbano correspondiente a la Actualización del Programa Parcial de Desarrollo Urbano y Plan de Manejo para la 

Conservación del Centro Histórico de la Ciudad de Puebla, perteneciente al H. Ayuntamiento de Puebla a través de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Plano: Límite de Zona, clave CCH-05. 
36

Plano urbano correspondiente a la Actualización del Programa Parcial de Desarrollo Urbano y Plan de Manejo para la 

Conservación del Centro Histórico de la Ciudad de Puebla, perteneciente al H. Ayuntamiento de Puebla a través de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Plano: Zona de Monumentos y Zonas de Interés Patrimonial, clave AU-06. 
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En el Documento 6, se muestra la carátula principal, donde están especificados los 

resultados del avalúo existente. 

6.6.1 Aplicación del método del coeficiente gradual (siglo XVI) 

estado ruinoso. 

En estas edificaciones, se empleará la ecuación matemática    , se asociarán los 

datos resultantes de las Tablas 2, 3 y 4. 

Por lo consiguiente, bajo el principio de la Gráfica 2, se obtiene del avalúo existente, 

el valor resultante del método de capitalización de rentas. (Documento 6.1.) 

   = $1,373,065 

El coeficiente gradual     correspondiente, se calcula con la ecuación (3.6) 

6.6.2 Integridad y grado de deterioro (siglo XVI) estado ruinoso. 

Con los datos de campo, obtenidos a partir de las Tabla 2, se usarán los resultados 

siguientes. (Tabla 7-11.) 

 

Tabla 7-11. Elementos principales, variables cualitativas y factores correspondientes al siglo XVI. 
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Para observar con mayor detalle la tabla anterior, se separarán por su integridad y 

grado de deterioro, (siglo XVI) estado ruinoso. 
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Factor de integridad      
   

    = 240 

Factor del grado de deterioro     
   

    = 640 

Estos resultados serán sustituidos en la ecuación que corresponda. 

6.6.3 Estado original e historicidad (siglo XVI) estado ruinoso. 

Posteriormente, se obtendrán los datos del estado original e historicidad. Se hará 

una revisión minuciosa, para detectar la combinación de siglos posteriores  a su 

fundación; se investigará la documentación correspondiente, y se verificarán 

antecedentes fehacientes, que hagan valer su historicidad. (Tabla 7-12.) 

 

Tabla 7-12. Porcentaje de siglos posteriores a su origen y variables cualitativas de historicidad, con sus factores 

correspondientes. 

Los factores respecto a su estado original es    = 9 

Y para su historicidad es    = 2 

Referente a su estado original, se detecta que existe una combinación de 

aproximadamente un 10%, con períodos de construcciones futuras (S. XX),37 38 por lo 

tanto, su factor será de nueve. 

                                                           
37

 Título del libro: “Patrimonio Arquitectónico del Siglo XX en Puebla” a través del H. Ayuntamiento de Puebla y de la Dirección 

General de Desarrollo Urbano y Ecología (DGDUE) del Gobierno del Estado de Puebla, año 2003. En colaboración con la 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. Ficha Estatal de Patrimonio Cultural. Número de Clave:211140010490. 
38

 Información proporcionada por el Dr. Nicolás E. López Tamayo. 
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Ahora bien, para la historicidad de este inmueble, por ser construido en los primeros 

años del siglo XVI, únicamente se concede, que la fundación de la ciudad de Puebla 

fue en el año1531, y el Barrio del Alto, fue uno de los primeros en erigirse. 

“El 16 de abril de 1531, fray Toribio Paredes, originario de Benavente, España, a 
quien los nativos de México llamaron “Motolinia”, funda la ciudad de Puebla, en 
el Valle de Cuetlaxcoapan, en la margen oriental del río de San Francísco”. Así 
mismo dice “Don Hernando de Elgueta, Justicia Mayor, Corregidor y Presidente 
del Ayuntamiento, formalizó la fundación de la ciudad el 29 de septiembre de 
1531”. (Instituto del Patrimonio Artístico Antropológico & Gobierno del Estado, 
2004) 39 

 “El primer impulso en el desarrollo urbano de la ciudad se da a lo largo del siglo 
XVI, y se establecen diversos barrios…” continuando con los párrafos del mismo 
indica que “Al norte de la ciudad se ubican Xonacatepec y Xanenetla, que no 
constituyen propiamente barrios, sino forman arrabales que tardíamente se 
incorporan al conjunto de la traza urbana; también está el Barrio del Alto, en el 
cual se ubica el Convento de San Francisco”. (Turismo Municipal Puebla, 2012) 

 

Según crónicas locales del Barrio del Alto, es que en las zonas circundantes, el 

estatus económico era muy bajo, buscaban sobrevivir a cualquier costo. Así mismo 

en su esquina principal, a manera indicativa, con señalamiento de calle, existe una 

placa de forma ovalada que dice “Calle de las Damas”. 

 “La explicación del mismo nombre de una calle de México se podría aplicar a la 
de Puebla: “Por haber vivido en esta calle algunas damas que representaban en 
el Coliseo Cercano, el pueblo le llamó Calle de las Damas. El Coliseo de la 
Plazuela de S. Francisco se estrenó en 1760, y efectivamente el nombre de la 
calle es posterior a esa fecha, pues la citan por primera vez en 1784”. (Leicht, 
1992) 

Por lo anterior, es designado un rango de historicidad, que será de “baja 

importancia”, otorgando un factor resultante de dos. 

Así mismo, lo dos factores de originalidad e historicidad, se sumarán, por lo tanto el 

resultado será de once. 

Empleando los datos obtenidos de las tablas anteriores, y aplicando la ecuación 

(3.6), se obtiene que el Coeficiente Gradual para esta ecuación es: 

                                                           
39

 Información proporcionada por el Dr. Nicolás E. López Tamayo. 
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Por lo tanto, el Coeficiente Gradual para este inmueble histórico del siglo XVI, en 

estado ruinoso, es de 1.09. 

Como la paridad gradual resultó con signo negativo (menor que cero), entonces se 

cambiará a signo positivo. (Sección 3.3.) 

Ejemplo: 

       =      

Tomando en cuenta la misma condicionante de paridad negativa, el resultado de 

( 
        

 
 ), se cambiará a signo negativo. (Sección 3.3.) 

Ejemplo: 

11 = -11 

6.6.4 Paridad y valor gradual (siglo XVI) estado ruinoso. 

La paridad se obtendrá, entre la integridad del inmueble y su grado de deterioro, 

dando como resultado el signo negativo. 

Pg2  = 240 - 640 
Pg2  = - 400 
Cd   = Negativo 
VGr = Vr ÷ Cg 
 
Con la paridad definida (negativa), se dividirá el valor resultante entre el coeficiente 

gradual. 

 (Documento 6.1) 
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Se ha completado el proceso valuatorio con toda la información disponible y 

desarrollado el modelo de acuerdo a la metodología descrita, se han calculado los 

Coeficientes, así como los Valores Graduales de los inmuebles históricos en sus 

diferentes siglos, en lo sucesivo, éstos se compararán con los métodos ya 

establecidos para entender sus diferencias, apegándonos a un análisis objetivo de 

sus resultados. 
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Los procesos utilizados para la valuación de inmuebles catalogados en cuestión, 

fueron analizados por dos métodos ya establecidos, respecto a coeficientes y valores 

determinados, que a juicio de quienes elaboraron el avalúo, serían éstos los 

resultados finales. Los modelos de valuación usados son: 

 Método Movasa 

 Rango de Monumentalidad 

Existen diversos métodos en la valuación, con los cuales se puede solucionar la 

plusvalía, o en caso contrario, el detrimento valuatorio del inmueble histórico, dado 

que ya fue explicado en el Capítulo 3, solo se expondrá el análisis comparativo de 

estos dos métodos, con el descrito en esta tesis, denominado Método del Coeficiente 

Gradual. 

A este respecto, se emplearon los métodos referidos, en los avalúos a partir del siglo 

XVI hasta la primera mitad del siglo XX, (Capítulo 6, Sección 1 al 5); de igual manera 

se utilizaron para el caso del avalúo en estado ruinoso, particularmente para el siglo 

XVI. (Sección 6.6.) 

Haciendo un estudio objetivo, entre los dos métodos utilizados y el propuesto, en 

esta tesis, se conocerán los resultados que arrojaron entre ellos, los cuales fueron 

diversos, pero con un análisis imparcial, para distinguir sus variantes. 

7.1  Comparación de métodos para los inmuebles del siglo XVI 

En la comparación con las Tablas 8-1 y 8-2, se muestran las diferencias en sus 

coeficientes y valores finales, tales que, la diferencia tanto del método Movasa, como 

del Coeficiente Gradual, es relativamente bajo, pero respecto al Rango de 

Monumentalidad, es muy amplio, por lo tanto, se descartaría cualquier uso de éste 

último método. (Gráfica 8-1.) 
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Método  Coeficiente final 

Rango de Monumentalidad = 1.55 (Documento 1.2) 

Método Movasa = 1.36 (Documento 1.3) 

Método del Coeficiente Gradual  = 1.41 (Subsección 6.1.3) 

 

Tabla 8-1. Métodos utilizados con sus coeficientes definitivos. 

 

 

Gráfica 8-1. Diferencia de coeficientes, entre los métodos establecidos y el propuesto. 

En consecuencia, se verifican los resultados cuando se multiplique el valor resultante 

del avalúo (Documento 1.1), por el coeficiente correspondiente. (Tabla 8-2.) 

Método Vr Coef. Valor

Rango de Monumentalidad = 18,979,903$    x 1.55 = 29,420,000$     

Método Movasa = 18,979,903$    x 1.36 = 25,810,000$     

Método del Coeficiente Gradual = 18,979,903$    x 1.41 = 26,760,000$     
  

Tabla 8-2. Valores finales, utilizando el coeficiente respectivo de los tres métodos. 

Los coeficientes del método Movasa y el Gradual, aun siendo muy cercanos, en 

éstos existe una diferencia monetaria significativa, que ciertamente puede 

insensibilizar al ofertante o adquiriente, esto es causado por el monto del valor 
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resultante (Documento 1), que es muy alto, pero aun así, el Coeficiente Gradual es 

aceptable, para su implementación de manera invariable. 

7.2  Comparación de métodos para los inmuebles del siglo XVII 

Para estos inmuebles, la comparación de los coeficientes es descrita en las Tabla 8-

3, denotamos que las diferencias son aún más amplias entre los tres métodos. 

También se muestran los valores resultantes en la Tabla 8-4, por lo que, los 

coeficientes del Rango de Monumentalidad y Método Movasa, no se tomarán en 

cuenta, por estar fuera de un rango razonable, es decir, de acuerdo al tipo de 

inmueble y sus características, resultarían con valores muy elevados, así mismo 

dudar su aplicación. (Gráfica 8-2.) 

Método  Coeficiente final 

Rango de Monumentalidad = 1.6125 (Documento 2.2) 

Método Movasa = 1.4623 (Documento 2.2) 

Método del Coeficiente Gradual  = 1.4072 (Subsección 6.2.3) 

 

Tabla 8-3. Métodos utilizados con sus coeficientes definitivos. 

 

 

Gráfica 8-2. Diferencia de coeficientes, entre los métodos establecidos y el propuesto. 
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Posteriormente, se revisan los resultados cuando se multiplique el valor resultante 

del avalúo (Documento 2.1), con el coeficiente respectivo. (Tabla 8-4.) 

Método Vr Coef. Valor

Rango de Monumentalidad = 18,855,842$    x 1.6125 = 30,410,000$     

Método Movasa = 18,855,842$    x 1.4623 = 27,570,000$     

Método del Coeficiente Gradual = 18,855,842$    x 1.4072 = 26,530,000$      

Tabla 8-4. Valores finales, utilizando el coeficiente respectivo de los tres métodos. 

Una vez revisados los resultados, se observa que el valor final del inmueble es 

distante entre ellos, dado que su diferencia es alta, el Coeficiente Gradual será 

utilizado de manera invariable. 

7.3  Comparación de métodos para los inmuebles del siglo XVIII 

Se comparan  los coeficientes en la Tabla 8-5, y se observa que las diferencias son 

variadas entre los tres métodos. También se muestran los valores resultantes en la 

Tabla 8-6, por lo que los coeficientes del Rango de Monumentalidad y Método 

Movasa no se tomarán en cuenta por estar fuera de un rango razonable, que de 

acuerdo al tipo de edificación, no corresponde a sus características con un valor y 

coeficiente tan alto como lo muestran estos dos métodos. (Gráfica 8-3.) 

Método  Coeficiente final 

Rango de Monumentalidad = 1.3400 (Documento 3.2) 

Método Movasa = 1.2654 (Documento 3.3) 

Método del Coeficiente Gradual  = 1.2104 (Subsección 6.3.3) 

 

Tabla 8-5. Métodos utilizados con sus coeficientes definitivos. 
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Gráfica 8-3. Diferencia de coeficientes, entre los métodos establecidos y el propuesto. 

Con lo anterior, se examinan los resultados, cuando se multiplique el valor resultante 

del avalúo (Documento 3.1), con el coeficiente que corresponda. (Tabla 8-6.) 

Método Vr Coef. Valor

Rango de Monumentalidad = 2,440,000$      x 1.3400 = 3,270,000$       

Método Movasa = 2,440,000$      x 1.2654 = 3,090,000$       

Método del Coeficiente Gradual = 2,440,000$      x 1.2104 = 2,950,000$       
 

Tabla 8-6. Valores finales, utilizando el coeficiente respectivo de los tres métodos. 

Finalmente, al revisar  los resultados, se define que el valor final del inmueble no es 

distante entre ellos, esto obedece, a que el valor resultante del avalúo, no es muy 

alto, por lo mismo no existe mucha diferencia monetaria entre ellos, pero entre sus 

factores si lo es. Por lo tanto el coeficiente a utilizar será el Coeficiente Gradual. 

7.4  Comparación de métodos para los inmuebles del siglo XIX 

En este caso, la comparación de los coeficientes de los inmuebles de este siglo está 

referida en las Tabla 8-7, así mismo, en ésta se expone que las diferencias son muy 

amplias entre los tres métodos. Igualmente, se observan los valores resultantes en la 

Tabla 8-8; a su vez, los coeficientes del Rango de Monumentalidad y Método 
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Movasa, no se aplicarán, debido a que su rango no es razonablemente justificado, de 

acuerdo a las características generales del inmueble histórico. Los valores 

resultarían ser muy elevados, con coeficientes muy diferentes y así dudar de su 

aplicación. (Gráfica 8-4.) 

Método  Coeficiente final 

Rango de Monumentalidad = 1.3400 (Documento 4.2) 

Método Movasa = 1.2959 (Documento 4.3) 

Método del Coeficiente Gradual  = 1.2389 (Subsección 6.4.3) 

 

Tabla 8-7. Métodos utilizados con sus coeficientes definitivos. 

 

 

Gráfica 8-4. Diferencia de coeficientes, entre los métodos establecidos y el propuesto. 

Derivado de lo anterior, se hace una revisión del coeficiente respectivo (Tabla 8-8), 

junto con los resultados del avalúo y aplicarlo al valor resultante. (Documento 4.1.) 
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Método Vr Coef. Valor

Rango de Monumentalidad = 6,186,012$      x 1.3400 = 8,290,000$       

Método Movasa = 6,186,012$      x 1.2959 = 8,020,000$       

Método del Coeficiente Gradual = 6,186,012$      x 1.2389 = 7,660,000$        

Tabla 8-8. Valores finales, utilizando el coeficiente respectivo de los tres métodos. 

Por último, se observan los resultados de los valores finales, estos a su vez, refieren 

una equidistancia entre ellos, dado que su diferencia es de un margen relativamente 

amplio, el método a utilizar será, el Coeficiente Gradual, éste se usará 

invariablemente, en los avalúos de inmuebles históricos. 

Cabe hacer mención, que en el avalúo existente decidieron usar el método del 

Rango de Monumentalidad, para obtener un valor final, a través de un valor 

resultante elegido, en este caso, fue el enfoque de comparación o bien de mercado, 

dado que su valor es muy bajo, su resultado fue para nivelar el porcentaje de los tres 

enfoques, y no salir del rango establecido, de aproximadamente diez por ciento entre 

ellos, pero no fue definitiva su aceptación como un factor preponderante y confiable, 

solo obtuvieron un resultado para mejorar el enfoque utilizado, esto definitivamente 

no logra un efecto benéfico para el valor final del avalúo. (Documento 4.1, 4.2 y 4.3.) 

7.5  Comparación de métodos para los inmuebles de la primera 

mitad del siglo XX 

Se analiza una comparación de los coeficientes en la Tabla 8-9, en ella se observa, 

que las diferencias entre los dos métodos existentes, son muy amplias respecto del 

Coeficiente Gradual. De igual manera se muestran los valores resultantes en la Tabla 

8-10, luego entonces, debido a que los coeficientes del Rango de Monumentalidad y 

Método Movasa, están en un rango muy elevado, por ello, no se tomarán en cuenta, 

dado que, por las características intrínsecas del inmueble, no amerita que el 

coeficiente, así mismo su valor, sean tan altos. (Gráfica 8-5.) 
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Método  Coeficiente final 

Rango de Monumentalidad = 1.3400 (Documento 5.2) 

Método Movasa = 1.3699 (Documento 5.3) 

Método del Coeficiente Gradual  = 1.1749 (Subsección 6.5.3) 

 

Tabla 8-9. Métodos utilizados con sus coeficientes definitivos. 

 

 

Gráfica 8-5. Diferencia de coeficientes, entre los métodos establecidos y el propuesto. 

Posteriormente, se verifican los resultados, cuando es aplicado el valor resultante del 

avalúo existente, mostrado en el Documento 5.1, con el coeficiente respectivo de la 

Tabla 8-10. 

Método Vr Coef. Valor

Rango de Monumentalidad = 3,674,670$      x 1.3400 = 4,920,000$       

Método Movasa = 3,674,670$      x 1.3699 = 5,030,000$       

Método del Coeficiente Gradual = 3,674,670$      x 1.1749 = 4,320,000$       
 

Tabla 8-10. Valores finales, utilizando el coeficiente respectivo de los tres métodos. 
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Al revisar los datos finales, se puede precisar, que el valor final del inmueble, dista de 

tener un buen resultado. Los coeficientes del Rango de Monumentalidad y el Método 

Movasa, están cercanos, pero con un valor monetario final no correspondiente a las 

características de la edificación, así mismo, no son determinantes por el tipo de 

inmueble y distan mucho del Coeficiente Gradual. Así mismo se usará éste último. 

7.6  Comparación de métodos para los inmuebles del siglo XVI 

(estado ruinoso) 

Por último, se describe la comparación en las tablas, Tabla 8-11 y 8-12, en ellas se 

observan las diferencias de sus coeficientes y valores finales. 

Aunque los coeficientes del Rango de Monumentalidad y Método Movasa, estén por 

arriba del método del Coeficiente Gradual (Gráfica 8-6), por razones no explícitas, 

estos coeficientes, son multiplicados por el valor resultante de manera tradicional; 

pero en un estado ruinoso, no se puede aumentar el valor del inmueble por el hecho 

de ser histórico (Sección 3.3), entonces, éstos métodos serán descartados. 

Método  Coeficiente final 

Rango de Monumentalidad = 1.1800 (Documento 6.2) 

Método Movasa = 1.1197 (Documento 6.3) 

Método del Coeficiente Gradual  = 1.0900 (Subsección 6.6.3) 

 

Tabla 8-11. Métodos utilizados con sus coeficientes definitivos. 
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Gráfica 8-6. Diferencia de coeficientes, entre los métodos establecidos y el propuesto. 

Una vez obtenido lo anterior, se hace una revisión del coeficiente respectivo, junto 

con los resultados del avalúo y aplicarlo al valor resultante. (Tabla 8-12.) 

Tabla 8-12 

Método Vr Coef. Valor

Rango de Monumentalidad = 1,383,065$      x 1.1800 = 1,630,000$       

Método Movasa = 1,383,065$      x 1.1197 = 1,550,000$       

Método del Coeficiente Gradual = 1,383,065$      ÷ 1.0900 = 1,270,000$       
 

Tabla 8-12. Valores finales, utilizando el coeficiente respectivo de los tres métodos. 

Para finalizar, la diferencia de valores monetarios es significativa, esto por 

direccionar la metodología, en un sentido aumentativo y no demeritorio, por lo 

mismo, se utilizará de manera invariable, el Método del Coeficiente Gradual. 

El valor resultante, es dividido entre el coeficiente gradual para otorgarle al inmueble 

un coeficiente demeritorio. (Sección 3.3.) 
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En conclusión, se ha analizado el desarrollo metodológico y el uso de los métodos 

establecidos, como lo son el Rango de Monumentalidad y el Método Movasa, con 

resultados finales que han sido determinados por los propios autores del avalúo, no 

se les restarán méritos, ni descartarán, ya que han aportado al quehacer valuatorio, 

una importante ayuda para enaltecer los edificios históricos; pero bien pueden ser 

objeto de un análisis más profundo, que resuelva sus propias condiciones 

valuatorias, ya que en su mayoría, los resultados obtenidos nos indican que están 

sobre valuados, en consecuencia no se debe permitir un sin límite de factores y 

valores que fluctúen libremente, así mismo, no dejar abierta la posibilidad de facilitar 

el manejo de los números a discreción, logrando con ello, valores incongruentes que 

cuestionen la integridad, ética y profesionalismo del valuador. 

Por lo anterior, la propuesta del Método del Coeficiente Gradual, otorga al valuador, 

la certeza de que los coeficientes tienen un límite, que no podrán ser excedidos, y 

que además de analizar el aspecto tangible a detalle, tiene la posibilidad de 

agregarle la intangibilidad, que precisamente, le hace falta a un método de esta 

índole, ya que el aspecto arquitectónico, artístico e histórico del inmueble, ha sido 

contemplado en todas sus facetas; la historicidad, los hechos acontecidos en el 

lugar, sean considerados por naturaleza propia, en ese vacío olvidado, así mismo, 

otorgarle un valor extraordinario, o un “plus”, a actividades que nunca se han visto ni 

tocado, pero que han hecho cambiar el sentido del lugar, influyendo en el futuro para 

mantenerse vigente y así perpetuar su historia. 

La propuesta de implementar un coeficiente para ser aplicado invariablemente, no 

importando el enfoque valuatorio escogido, es para darle esa importancia tácita al 

edificio histórico, ante la sociedad local y foránea, ya que, por circunstancias 

adversas, el inmueble sufra daños significativos, ya sea por siniestro, vandalismo, 

etc., hace que solo se recupere el valor físico del edificio; por estas circunstancias, 

en un ejemplo común de la valuación. Las aseguradoras no abordan otros rubros, 

más que el aspecto físico del inmueble, y no su historicidad, luego entonces, si se 

destruye por completo un inmueble histórico, ¿quién pagará por su historia?; por lo 

mismo, éstas no deberían perder su estatus físico-histórico, así mismo se olvide su 
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historicidad, por lo que deberían ser contempladas por ley, sin importar el propósito o 

destino del avalúo. 

No se trata de definir menores valores de un proceso metodológico, entre el 

Coeficiente Gradual y los dos métodos ya comparados, sino que al percibir en su 

mayoría, que los coeficientes son muy elevados y en algunos casos, distantes entre 

ellos, el valuador pueda o no utilizarlos; o también nivelar los tres enfoques, para que 

estén con un rango de valor de aproximadamente el diez por ciento entre ellos, pero 

siendo que el Coeficiente Gradual, se aplicará invariablemente después del valor 

resultante escogido, éste será el valor final del avalúo, denominado Valor Gradual. 

Así mismo, se deja abierta la posibilidad de utilizar este modelo valuatorio de 

inmuebles históricos, en otras ciudades del interior del país o del extranjero; 

subsecuentemente, explicar que su aplicación pueda complementar su demostración 

con un mayor número de muestras, y así encontrar el exponente fraccionario exacto 

aplicado a la paridad gradual, e igualmente, una vez demostrado lo anterior, exponer 

si el cálculo de la expresión matemática es precisa. 
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Grafica 1 

Proceso gráfico para la obtención del valor gradual de los inmuebles históricos 

de la primera mitad del siglo XX. 

 

Grafica 2 

Proceso gráfico para la obtención del valor gradual de los inmuebles históricos 

del siglo XVI al XIX. 
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Tabla 1.1 

 

 

Tabla 1.2 
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99 
 

Tabla 2 
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Tabla 2.3 
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Tabla 2.8 

 

Tabla 2.9 
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Tabla 5 

 

40 Tabla relacionada con los coeficientes graduales máximos que resultaron a partir 

de la primera mitad del siglo XX. 

Tabla 6 

 

41Tabla relacionada con los coeficientes graduales máximos que resultaron a partir 

de los siglos XVI al XIX. 

 

                                                           
40

 Esta tabla hace referencia a los resultados de los coeficientes graduales máximos que se explican en los capítulos 5.1, 5.1.1, 

5.1.2, 5.6 y 5.7. 
41

 Esta tabla hace referencia a los resultados de los coeficientes graduales máximos que se explican en los capítulos 5.2,5.3, 

5.4, 5.5, 5.6 y 5.7. 
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Documento 1.1 
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105 
 

Documento 1.3 
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Documento 2 
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Documento 2.1 
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Documento 2.2 
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Documento 3.2 
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Plano 1.2  

Ampliación de área de interés (inmueble del siglo XVII). Clave PE-17. 
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Ampliación del área de interés (inmueble del siglo XVIII). Clave PE-17. 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. 4 Sur No. 304 

C. 14 Sur No. 206 



122 
 

Plano 1.4  

Ampliación de área de interés (inmueble del siglo XIX). Clave PE-17. 
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Ampliación de área de interés (inmueble de la primera mitad del siglo XX). Clave PE-
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Plano 1.6 

Ampliación del área de interés (inmueble del siglo XVI ruinoso). Clave PE-17. 
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Plano 2.1 

Ampliación de área de interés (inmueble del siglo XVI). Clave CCH-05. 
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Ampliación de área de interés (inmueble del siglo XVII). Clave CCH-05. 
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Plano 2.3  

Ampliación de área de interés (inmueble del siglo XVIII). Clave CCH-05. 
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Ampliación de área de interés (inmueble del siglo XIX). Clave CCH-05. 
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Plano 2.5  

Ampliación de área de interés (inmueble de la primera mitad del siglo XX). Clave 
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Ampliación de área de interés (inmueble del siglo XVI ruinoso). Clave CCH-05. 
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Ampliación de área de interés (inmueble del siglo XVI). Clave AU-06. 
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Plano 3.2  

Ampliación de área de interés (inmueble del siglo XVII). Clave AU-06. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plano 3.3  

Ampliación de área de interés (inmueble del siglo XVIII). Clave AU-06. 
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Plano 3.4  

Ampliación de área de interés (inmueble del siglo XIX). Clave AU-06. 
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Ampliación de área de interés (inmueble de la primera mitad del siglo XX). Clave AU-
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Plano 3.6  

Ampliación de área de interés (inmueble del siglo XVI ruinoso). Clave AU-06. 
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